
Sesión 14.8 en Miércoles 26 re Junio de 194& 
(Ordinaria.) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL 'SEÑOR .c\LES~·L\\'DRl PAIJMA 

SUMA,RIO DEL DEBAT1j:: 

1 . Se aprueba. .el proy-ecto, iniciado en 
IQoción del señOr Al~andri (do~ Fer
nando), sobre modificación del inciso 
2.0 del artículo 284 del Código Orgá
nico. de Tribij..nal~. 

2, El señOr Errázu.riz (don Maximia-
no) se refiere a diver¡¡a.s anoma,lías en 
las ins.cripciones electorales extraordi
~ari~ efe~tuadat> ~n los primeros me· 
sea del presente año y señala va.cÍos de 
la ley N.o 4,554, de 9 de febrero de 
1929, que estima necesario cOrregir. 

Hace notar las actuaciones del ex Di· 
rector del Registro Civil que, a su jui· 
cio, son abusivas, pues aparte de ha· 
berse arrogad'Ü facultades que no le co· 
rrespondían, procedió con criterio par
tidario. Se extiende en c·onsideraciones 
acerca de la necesidad de mantener in· 
ta,c.ta la libertad electoral, y termina 
proponiendo un proyecto por el cual lOe 

revalidan las ins'cripciones efectuadas 
por las Juntas auxiliares de las comu
nas rúrales; se dispone la constituci!ón 
de determinadas Juntas inscriptoraB, y 
se modifica la mencioOnada ley N, o 
4,554. 

A petición del señor Senad'or, se 
acue;-da incluÍr en la Ouenta de la pre-

sente sesión la moción que ha formula
do y enviarla a la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia. 

El -señor .Jirón expresa que el ex Di
rector del Registro Civil, viene siendo 
objeto de ataques sistemátioos por ha
berse e.sforzad.o, a su juicio, en aplicar 
en todo su vigor las disposicione.s le
gales relativ~ a la inscripción electo
ral, y anuncia ,que en otra oportunidad 
se o-éupará de lo.s cargoOS que ha for
mulado el señor Errázuriz. 

3 El señor Reyes Be refiere a la delega-
ción uruguaya de cultura ,que visita ac
tualmente a Ohile, y le presenta S11 sa
luJo de bienvenida. 

Se ocupa de medidas adoptad.a8 re
eienj.,emente por el Gobierno, que esti· 
ma antidemocráticas, y protesta por 
un decreto del Ministerio del Interior 
que dispone la expulsión del país dei 
ciudadano español señOr Antonio Apa
ricio. 

A nombre del señor Senador, Be 
acuerda oficiar al señor Minist;ro del 
Interior pidiéndole se sirva dejar Bin 
efecto el decreto de expulsilJn del señor 
Aparicio. . 

Eil señor\ Ortega, en nombre de los 
Senadores radicales, adhiere a las oOb· 
servacione.s del señor Reyes y pide se 
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agregue su nombre al 'oficio solicitado. 
El señor Martínez Montt estima que 

no se pueden formular al señor Mini,,· 
,tro del Interior ,cargos por' la mediaa 
de expulsión del señor Aparicio, "ie 
conocer los antecedentes que se hayail 
tenido en vista para ello. 

Pide 'que, en su nombre, se,dirija ofi
cio al señor Ministro del Int'erior so
licitándale envíe los antecedentes' que 
sirven de fundamento a la referida 
medida de expulsión. 

El señor Maza adhiere al saludo de 
bienvenida a la delegación uruguaya 
de cultura, que ha 1lormuladó el señor 
Reye,~ ; y en cuanto a sus observaciones 
acerc'a del decreto que afecta al ciuda
dano español señor Aparicio expresa 
qúe si é'3te ha hecho mal uso 'de la hos
pitalidad del país, la medida adoptada 
por el señor Ministr,o del Interior esta
ría justificada; en cambio, si se trata
ra de persecución, añadiría su protesta 
a las que se han expre'3ado. 

4 El señOr Maza se refiere a m;pectos 
de la intervención estatal en las activi
dades económicas y señala la campaña 
que viene realizándose contra las in
dustrias vitivinícola y cervecera; c'on 
el pretexto de combatir la embriaguez. 

Hace n,otar \ la inconveniencia de la 
medÍl!a adoptada por el Comisariato 
General de Subsistencias y Pre,cios so
bre requisición de trigo, harina, frejo
les y otros productos alimenticios, y 
confía en que se irá a illla política me
jor orientada que evltf' los perjuicios 
que se están causando a la producción. 

5 El señor Domínguez se refiere a la 
necesidad de defender la democracia y 
la cultura de los excrsos políticos, y 
señala algunos actos .gubernativos que, 
a su juicio, importan violación de re
glamentos y leyes y persecuciones po
líticas. 

Impugna actuaciones del actual Ga
binete y expre'Sa su desacu'erdo con la 
medida de exptih,ión del eiudadano es
pañol Sr. Aparicio. 

6 . El señor Rivera retira ·la indicación 
que había formulado para reabrir el 
debate acerca del proyecto sobre libe
ración de derechos a la internación de 
una partida de maíz c'onsignada a la 
Sociedad Nacional de Comercio R, A. 

7 El señOr PreRidente manifiesta. ,que 
pOr acuerdo de los distintos sectores 
d el Senado, 'le suspenden la Segunda. 
Hora de la presente sesión y la sesi6n 
especial que debía c'elebrarse de 19 a 
19 y media horas. en atención al es
tado de extrema gravedad en que se 
encuentra S. E. el Presidente de la 
República. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1. - De un Mensaje de S. E. el VioCepr~

sidente de la República" con el que 
solicita la aprobación de un proyec
to de acuerdo que modificaalgunús 
artículos del Tratado de Comercio 
suscrito' con Cub2 en el año 1937; 
~Pasa a la Comisión de Relaciones 

Exteriores. 

2.- De un oficio de la Honora'ble Cá
mara de Diputados, con el que co
munica el acuerdo adoptado en 'le
sión de fecha 19 del mes en curso, a 
petición del Honorable Diputado u:On 
Carlos Rosales, en orden a solici.tar 
de esta. Corporación, si lo tieue a 
bien, el pronto despacho del proyec
to de ley, en segund6 trámite cons
titucio'nwl, por el C'Ual se destinan 
fondos .para socorrer a las familias 
de las víctimas de la catástrofe' ocu
rrida en Sewell, el 19 de junio de 
1945; 

-Se manda agregar a sus 'oott'ce
dentes. 

3. - De cincuenta y cuatro informes de 
Comisiones: . 

Uno de la Comisión de Gobierno, re
cwído en el proyecto' de ley, remiti
do por la Honorable Cámara de Di
putados, por el cual se corrigen al' 

gunos errores de. la ley 8,283, sobre 
encm;il1amiento del personal de la 
Administración Públioca; . _ 

Dos de la Comisión de Con'3titución, 
Jjegislació!1 y Justicia, recaídos en loOS 
siguientes asuntos: 

1) En el Mensaje de S. El. el Pre
sidente de lal Repúbliea que modifi" 
ca el artículo 727 del Código de Co
mercio, y 

2) En la solicitud, sobre aclara-
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ción de la ley N.o 8,384, de don Ma,r
,tín García Aránguiz, la que propone 
enviar a la Comisión de Solicitudes 
Particulares, para su estudio; 

Cuatro de la Uomisv5n de Trabajo 
y Previsión Social: 

Con el primero, proponeenvial- al 
archivo, por haber perdido su opor
tunidad, el Mensaje del Ejecutivo, 'le 
18 de úiciembre de .1933, que modi
fica la ley sobre Cooperativas; 

Con el segundo, pro.pone rechazar. 
por haber perdido su oportunidad. 
el proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, qU(' 

modifica los artículos 3::l y 44 de in 
Ley Úe Empleados Pa,rtieulares; 

Con el tercero, informa el proy~l~
to de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, qU(~ modifica 
el inciso 2.0, del articulo 523 del Có
digo del Trabajo, que dispone que 
pára la designación de los miembros 
de las Juntas Pemnanentes d~ Con
ciliaciÓlIl, que funcionan en los De
partamentos, los Sindicatos de cada 
uno de ellos presentarán al GobCl'!la
Úor respectivo una lista de trrs pcr
sonas; y añade que cuando no hubic
re sindi'catos pa'tronales 'en un De
partam,'entto, llienen derecho a pre
sentar listas las asociaciones con per
sonalidad jurídica de carácter patrr¡, 
nal que hubiere en él, y 

Oon el cuarto, informa el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputa
dos que autoriza a la Caja de Previ
sió:{l ,de Empleados Particulares para 
conceder determinada cantidad a ca
da una de 'las viudas de sus imponen
tes fallecidos erfb la catástrofe de Se·,· 
well, ocurrida en el mes de junio d~ 
1945; 

Cuarenta y siete de la Comisión de 
Solicitudes Particulares, recaídos en 
los asuntos que indica y que benllfi
cian a las siguientes pel"Sonas: 

Maríru Darrigrandi de Reyes; 
Rosario Lyon viua.a de Valdés; 
Bernardino Abarzúa; 
,Juana Peña Millán; 
Ruhén Oyarzúu Gallegos; 
Myriam Alvarez viuda de Diaz; 
Manuel Bustantante Ibáñez; 
Rosa Toledo Albw; 
Jaime Garcla Palazuelos j 

Benito IIerevia, Maya; 
]<'ernando . Valdés Smith; 
Arturo' Cumplido Ducos; 
Germán Nienhuser Rengifo; 
Alfredo Gómez González; 
Sergio Rivas Callejón; 
.J osé del Rosario Otárola Villanta; 

. Emilia Ruiz Poblete; 
.• Tot'lefina Freire v. de· Vallejos; 
• :B'i1idor Rodríguez Riquelme; 

161Inael GaITasco Rodríguez; 
Rodolfo Schweitzer Uthemann; 
Alfonso Pobrete Cabezas; 
Juan de Dios Balbontín Canales; 
I~odolfo Arancibia Mora~es; 
Angel Custodio Porras Saa; 
Erasmo Concha Sanhueza; 
Abdóll Navarro Riva:s; 
.T osé úe la Cruz Contreras González; 
Ramón Alul'cón Canales; 
Pilar Auger v. de Urzúa; 
Rebeca Sobenes Rojas; 
Vastina Barazarte viuda de Walker 
e Inés Walker Barazarte; 
Eduardo Meneses Suárez; 
Aurora Hidalgo Cortés; 
Pedro Ortiz Fuentes; 
Luis Boria Ledesma; 
Bas,ilio Rodríguez Fuentealba; 
Víctor DÍaz Tagle; 
Carmen Carvajal viuda de Gómez; 
.Tulio Muñoz Ghigliotto; 
Alejandro Herrera, Huidpbro; 
Manuel A vendaño González; 
'Sa:ra Bordalí Campusano; 
Manuel Rivera Olguín; 
Victo!" Manuel Rivas del Canto, y 
Gustayo Mesa Flores. 
~Quedan para tabla. 

4-.- De tres mociones: 
Una de los Honorables Sena 1ore~· 

Alessandri, don Arturo, y Allende, 
eon la que inician un proyecto de ley 
so,bre conclesión de pem'lÍón a doña 
Adelaida Perroni viuda de Landa; 
~Pasa a Oomisión de Solicitudes 

Particulares. 
Una de los Honorables Senadores 

señores Aldunate y Poklepov~c, 'con 
la que inician un proyecto de ley so· 
br,e mo'Ó.ificación del D. F. L. N.o 
15-5',224, sobre elección de conseje. 
ros de la Caja de Seguro Obrero 
Olbligatorio; 

-"--:Pasa a Comisión de Traba:jo y 
Previsión SociaI. 
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Una del Honorable Senador don 
Rudecindo Ortega, sobre conceSlOD 
de pasaje libre por la Empresa de l~ 
Ferrocarriles del EstaCto, a las viudas 
de los sobrevivientes de la Guerra del 
Pacifico; 

Pasa ,a Comisión de Obras Pública:; 
y Vías de Comunicación. 

5. - De tres solicitudes: , 
Una de don Ricardo Roa Dartnell, 

con la que pide reconocimiento dI: 
años de servicios; 

Una de don Carlos ISOtO Morales, con 
la que pide pensión de gracia" y 

Una de doña Rosa Arriagada de Ro
jas, con la que solicita pensión de 
gracia; 

Pasan a la Comisión de Solicitude!\ 
P.articulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron 106 señores: 

Alduna.te, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda., A!fredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga. Miguel 
Cruz Conc~a., D'n~ 
Cruz Coke, Edua.rdo 
Domínguez, E1iodoro 
Eohenlque, Diego 
Errázuriz, Ladfslao 
Errá2l11ris, Ma.sfmlano 
González, Gabri~ 
Guevara., Guillerm
Guzmán, Eleodoro E. 
Baverbeek, Carlos 

Jirón, Gustavo 
Ma.rtínez. Carlos 

Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Mldñoz, ~uel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
ortega, Rudeclndo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, redro 
PriA:to, Joaquin 
Reyes, Ricardo 
Rivera. Gastavo 
Rodriguez. Hí\ctor 
Torres, Isauro 
Vldcla, Hemán 
Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando 
PNs~retario:, Salas P., Edua.rdo. 

ACTAS ,APROa.A.D~S 

~ 11.&, onliAAtia, en 19 de junio de 
1946. 
;er~~~u~ ~l ~f()r Alessandri Palma, 

4cmA~WQ. 

~sistieron lqs ~ñ()res: A141ln~te; Ale ,,
~Q.ri, Ferp.@'dq i Alvl:\r~z; 4-nt1,mátfgui ; 
~Qrq:lJ.ez; Oer4¡¡; Oontrerl\S~ Correl!; Cru
chaga; Cru2; CouI'ha; Cruz CQke; Domín
~e~ i ¡i;Cl~elliqu~ ; Ejnt~Z1Vi~ l.Ia..dislao ; 
Errázuriz, Maximiauo ¡ ijgp~l~; (W>ve i 

Guevara; Jirón; Martínez, Carl05 A.; M3'1'

tínez, Julio; Maza; OCllJUlPO; Opaso; Opitz; 
Ortega; Pino del; Poklepovic; Prieto; He
ye~; Hivera; Torres; Videla y Walkel', 

El señor Presidente ila por aprobadas 
las aetas de las ses~ones 8.a ordinaria. y !I;t 

especial secreta, amboo en 12 del p1't':';('I1: ('. 
que no hall sido obseryada:,.. 

El acta de la sesión 10.a ordinaria, en 18 
de junio, queda en Secretaría, a dil;;posici()tl 
de los señorE.S Senadores, lUU'ita la se(,iún 
próx :ma, para su aproba,.ción. 

:-\e da CUf'nta de los siguientes neg'oei,~: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Vicep!esidente ele la l{e
pública, con el cual comuniica que ha 1'('

"ue]tn l'etirar lor{ Men~ajes N.os 6 y 14. p'''' 
Jos cuales se solicitab~ de esta C'oipora~ 
,e:ónel acuerdo constitucional neee"ari" 
para ascender al empleo de General de Bri
gada al Coronel don Ju!1n BertoSt;;i, y a Co
ronel de Eiérci:to, al Teniente Coronel don 
GuilleNIlo Ohacón Gómez, y solici~~ la de
volución de los antecedentes re;;pectivors: 
~Quedan retirados lOs Mensajes y se ¡¡ ,.

cede a la devoluc:ón de lOR anterenente", 

Oficio 

Uno de la Honorable Oámarade Dipu
tados, oCon el que inicia un ,proyecto de ley 
Que autor;za a la Corporación de RecoJl:':
trucción y Auxiro para invertir hw,ta 1¡¡ 
suma de un mill6n de pesos en la edifica
ción de una Oasa Oonsistorial en 0uracal1-
Hn; 
~Pasa a la Comisión de Gobierno, 

Infomes 

Uno de la Comisión de Hacienda, reeal:j() 
en el proyecto de 1& Oámar~ de Diputado~, 
sobre autorización del aforo, por la. partida 
a26 d~l Arancel 44uanero, de 4~,OOO yardas 
de osnaburgo destinaqall a, la AS(lciacióndc 
Molineroo del Centro, .parQ la fabricación 
de sacos harineros; 

-Queda para t4bla 

Uno de la Comisióp. de Hacienda, recaUt1 

en el Menss~je sobre &qtoriz/Wión ~l Pres:
dente de la Repúbli'~ p~ra otorga;r la ga
rant.~a del Estado {I¡ III QQrporac,i6~ de Fo
mento de la Pr\l'duc,,1:q r~v~ctp ~l crédito 
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eoncedici"o por el Export-Import Bank 01' 
Washington para la adquisición de maqui
narias deBtinadas a la Compañía de Acero 
del Pacífico, con el objeto de construír una 
p!anta siderúrgica en la baJhía' de San Vi-
cente (TaJ,cahuano); . 

---'Queda para tabla. 
Veinticinco de la Comisión de tlolicitn

de~ Particulares. Sobre aumento de pensióll 
a las siguientes personas: 

Durán Rossent>, Próspero; 
Suárez viuda de Hidalgo, Mpl'(~pdes; 
Subiabre Subiabre, Eulogio; 
Gálvez Basma v~uda de Moya, .:'daría; 
Castro Zamudio, Wenceslao, y 
Solar viuda de Ovalle, Carmela; 
Siete sobre abono de Rervie;os a las ¡w¡"-

"onas que a continuación SI' indiean: 
Ilobos Lar a, Carlos; 
Rojar;; Lebrún, Julio; 
.lVLadrid Robles, Julio; 
Olivares Vargas, Otili:o; 
Huiz Poblete Bolívar; 
Gutiérrez Prieto Bilbao. y 
Oor,;ta PeUerano, Luis A.; 
Dos sobre abono de tiempo a don Aurelio 

Peña Zúñiga y a don Rosamel .JiJuénez C¡'¡
ceres; 

Nue-ve sobre penBión a las pemOllaS que 
a continuación se exprel:lan: 

Henderson viuda tIe Toledo, "JJaría. Elp
Ha; 

Aguila viuda de Márquez, Honoría; 
Pérez Poblete viuda de Pérez, Evang'\'li-

na e hi.jos; 
Maldonado Fuenzalida, Rosa; 
Vás'quez viuda de Cárcamo, Tan'ila; 
• Tara Gutiérrez, Tunilda; 
Fierro viuda de Quiroga, María; 
Luco Barbé, Luis Alberto, y 
Rosa Amunáte.gui L~caros. 
Dos sobre benefi:cios de la lp\' 7,404, :J 

doña Gudelia Núñez villda de Orrego y a 
don JuaIl Segundo Hurtado Pérez; 

UIlO de la Comm:ón de- Constitución, 1.1c
gislación y Justicia, recaído en la ,;oli'c:tw1 
de don Adolfo Andrade BórquE'z, sobre ¡w]¡¡
rüción de la ley 7,834; 
~-Qurc1an para tabla. 

Mociones 

Una ue los Honorable Selladores señoreo' 
Durán y Bórquez sobre reconocim'ento de 
años de servicios en favor del CoroneÍ I'll 

retiro don Flprencio Feliú Velasco; 
Pasa a la Comisión de Solicituder,; Part:-

culareA. . 

Una del Honorable Senador señor Cprd¡¡ 
('011 la, que inicia un proyeeto de ler qnl' 
modifica la ley '6,242, 'que reconoció a lOi! 

chofere¡;; qUE' prestan serv:cios en casas par
ticularl'>:. la ,calidad rl\ E'mplE'ados particu
lares; 

. Pasa a la Comisión de Tra.bajo :-' 1'i"C'yj
si {lIt ~oc·ii1l. 

Solicitudes 

lJIla. de dOll Rómulo l<\gueroa Ca,;tiliu. 
l'U que pide el pronto des.pacho por la Co
misión :[e su ¡.;n];eitnrl dE' aumento de ]wn-
>:1011; 

-Se malilla agregar a :sLI:-i antecedentes. 
Una de doña Blanca y doña Julia Godo

mar Gutiérrez, en que piden pensión; 
Una de doña Estela de la P:edra viudo 

de Valenzuela, en que pidc' aumento dI' 
pensión; 

•. Una de don Víctor Molina Pino, en que 
"nlici:ta diversos benefi.cios miI:tares; 

ljna de doña Telecila Maturana Rilva, ('U 

que ,pide abono de servic:os; 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes Pa~

Ii{mlar~s . 

Habiendo llegado la hora. prefijada para 
votar la acusac:óndeducida en contra del 
Goberna,dor de Illapel, don L€ón Varela, 
se acuerda, a illl'.inua'ción del señor Prooi
dellte, yeu atención a la escar;¡,ez del tiem
Po disponible, proceder por el momento, a 
la lectura del correspondiente informe. de la 
Conúión de Constitución, L·egislación y 
¡Justicia y 1)plazar la ~otooión para la pri . 
mera parte del Orden del Día de esta SesiQll. 

Así se hace. 

Por asentimiento unaUIme de la Sal~, ~f.' 
da por aceptada la renllncia que de ~u caro 
go de miembro de la Co-m:si.ón de Gobier
no f'Ürmula el señ01.· Errázuriz, don Maxi
miano, y con el mislllo ~sen,timiento le 

acuerda designar en su reemplazo, al se
úor Muñpz Cornejo. 

A im,inuación de'l señor Presidente, se 
acuerda fijar la 5 de la tarde de la se·. 
('ión del martes próximo para la elec(tión 
del representante del Senado en el Conl~ejo 
<Id In¡;;tituto de Fomento Minero e Indus
trial de AntOif¡¡.gjasia, vacante p<lr haber 
terminado su período don Eduardo Clavel 
Amióu. • 
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A petición úel señor VideIa, se anuncia 
para la tabla de Fácil Despacho de la se
Iüón próxima, el proyecto qur libera de de
rechof! de internac~ón y de impue.stor3 ad
valorem, dos partidas de maÍzcomúgnacla¡,; 
a la Sociedad Nacional de Comere:o S. A .... 
y al Instituto de Economía AgrÍ('ola, dn
tinadas a la. alimentación de av('s. 

~\. indicación del señor AJessaülll'i, dOll 

Fernando, se acuerda iucluír en la tabla 
de F<'icil Despacho, de 'la sesión del mar
trs próximo, el . proyecto por el cual sc 
autoriza a la Corporación de Rcco:a:';U'llt:
ción y Auxilio, para in\'ert:1' la. callblau 
de $ 1.000,OGJ, en la construcción de un 
edificio plara la Mu:nicipakdad de ('ura
cautín, debiendo tratlime rstr a,,¡mto COll 

o sin informe de Comisióll. 

El sellOr Presidente anuncia para la ta 
bla de F'ácil Des,pacho de las se:ii.onr,,, vr
nideras el proyecto sobre autorización Pel-
1'a aforar, por la partida 326 del Arancel 
'Aduanero, una ealltidarl de osnaburgo es
tampado c1rstillac1o a. la Asociar' ón de jIo· 
lineros del Centro para la fabricación de 
saco,; harineros. 

A indicacióll del señor Aldunate, S(' 

anullcia para la tabla ele Fácil Despacho de 
las sesiones venidera,s, un proyecto por el 
eual se libera de derecho", de inte1'lla(' :Ú!l 
de un altar de mál'mó], destinado a la 19-1r
sia Chileno-Argentina ele COllcepc;ón. 

Por asentimiento unánime (le.la Sala, SE' 

acuerda tratar de :nmedül;to el Dl'OVeeto 
anunciado para la tabla de Fácil Despacho 
drhoy sobre 

Autorización a tIa Univerüdad de Conce::;
ción para invertir ha.s'·a 'la clJ.l',tidatl. de 

$ 35.000,000 en 10,;\ fines que se inflica 

En discusión general el proyecto, se da 
tácitamente por aprobado en e"te tr;ím·te. 

Con el ast:'ntimiento unánime de la 8ala 
se entra a la discusi,ón particular, al tenor 
del eorre¡"pond:ente informe de la Comic;'ó,¡ 
de Hacienda. 

El art. 1.0 se da tácitamente .11 m' anro· 
hado en los térniinosq'ue constan (Ye la-mo-
ción. . 
'En discusión el artículo 2.0, se dan tácita

mente por aprobados su inciso:priineroy 
sus liúmeros 1.0 y 2.0 en' los términos pro
puestos en la moción. 

En discusión el número 3.0 juntameIl te 
con la modificación propue"ta :por la Con- i
sión de Hacienda, que comú;te en agregarle 
la s~guiellte frase final: "que deberán des
tinarse a plantacioIles forestales", el señOl' 
Aldunate formula indicación para comple
tar estaenm;enda con la siguiente frasr. 
"y para los gaf;too que originen er':as plante,
e: ones". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el número juntamente con lai; in, 
djeaciones dE' la Comisión y del señor AL 
dunate, con lo que queda redactado como 
.~Jgue: 

"3.0-- $ '10.000,00.0 para compra de pro· 
piedades rurales que deberán de"tinaroe a 
plantaóones forestales y para los ga,,>tos 
(ll1e originen esas plantaciones". 

El inciso final elel artículo 2.0 se da táci· 
tamente por aprobado en los términos pro
puestos en la moción. 
(~ueda terminada la: discusión del pro

~'cdo, cu~'o texto es cumo sigue: 

Proyecto de ley 

Articulo 1,0 AutorÍzase a la Universiclaa 
de ConcepciJn para disponer hasta de 
($ 35.000,ODO) treinta y cinco milloneR de 
pesos ele los fondos a ,que se refiere la letra 
b) del nú¡pero 2 del artícu10 1.0 del decre· 
to-Iey número 312, de 28 de ju}io de 1932. 

Artículo 2.0 Esta autorización la ejerci
tará la Universidad c'on las cantidades que 
de los fondos a que se refiere el artículo 
anterior vaya percibiendo desde la promul
gación de la prese'nte ley y será exdmsiva
mente c·on las tres finalidades siguiente,s: 

1. o. Veinte millones de pesos para la 
construcción de edificios que aún requie. 
ra, y urbanizaeión de los terrenos inmedia
tos corresponeliente,s; 

2.0. Cinco millones de pesos para adqui
sición de las instalaciones y moblaje que 
.dichos edificios y sus gabinetes y laborato
rios hayan menester, y 

3.0. Diez millones de pesos para compra 
de propiedades rurales que deberán- desti
narSe a plantaciones forestalelS y para los 
gastos que originen esas plantaciones" 

Esta ley regirá desde ~a fecha de su pro
mulgación en el "Diario Oficial", 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda entrar de inmediato a la dioousión 
del. propecto', ·anunciado. para la tabla .<Jo 

. }1'ácil Despaclho de hoy sobre 
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Autorización a la Municipalidad de San 
Fernando para enaJenar un bien raíz de su 
propied~ ubica?o en esa mudad y para 
transfenr gratUltamente otro a la Direc-

Clión General de Sanidad. 

En discusión ,general el proyecto se da 
tácitamente por aprobado. , ' 

Con el aí'>entimiento de la Sala. se entra 
a la discusión particular, al tenór del co
rre~pondiente informe de la Comisio5n de 
~obierno, y en ella se dan sUc'esiva y tá
cItamente por aprobados los cuatro artícu
los ,de que consta, en los mismos términos 
en que lo hizo la Honorable Cámara de Di-
putados. ' 

El pl'oyecto aprobado es eomo 6ig11e, 

Proyecto de ley 

"Articulo 1.0- Autorízase a la Munici
palidad de San Fernando para enajenar el 
sitio de su propiedad situado en la calle 
Chacabuco nlÍmero, 655, rol número 209, y 
eme tiene los siguientes deslindes: Norte. 
,calle Talcahuano; Este, calle Chacabu:co; 
Sur, Justo L. PolIoni, y Oeste, Pedro Ro
jalS. 

El producto de esta venta deberá inver
time íntegrament'e en la adquisición de un 
terreno en el que se construirá el Mercado 
Municipal; 

Artículo 2.o~ AutorÍzase a la Municipa
lidad de San Fernando para transferir gra
tuitamente a la Dirección General de ~a· 
nidad un retazo de terreno de 20 metros de 
frente a la calle Yerbas Buenas, a conti-

o nuacióll del edificio de la Intendencia por 
todo el fondo hacia el norte, parte de un 
edificio que posee en dicha calle Yerbas 
Buenas número 401 y que figura en el Hol 
de A valúo,g de dicha comuna baj,o el nú' 
mero 10'91, y que tiene los siguientes de;,;
lindes: Oriente, calle Yerbas Buenas; Po
niente, calle de por medio, sitio y casa de 
doña María ,J aramillo; Sur, c'aIle de -por 
medio, sitio y casa de doña Rosari,o Valen
zuela, y sitio y ca8a de las señoras Guerre-
1'.0, y Norte, calle de por medio, sitio y ca
sas de doñ3. Antonia y doña Tadea Quezn
da. 

AutorÍzase a la Municipalidad de San 
Fernando para enajenar el resto() de dicbo 
predio y destinar su producto a incremen
tar los fondos de construcción del Merca
do Municipal; 

Artículo 3.0- AutorÍza8e a la Munici-pá
Hdad de San F'ernando para enajenar el 

sitio que posee en la 00muna de Malloa y 
que figura con el número 39 del Rolde 
Avalúos de dicha c'omuna, y que deslinda: 
Norte, camino vecinal; Sur y Poniente, don -
Juan de Dios Martínez, y Oriente, Amad,or 
Peña 

El producto de la venta de este predio se 
destinará por la Municipalidad de San Fer
nando a la reparación dc la propiedad mu
nicipal que ocupa el Retén de Carabineros 
de la localidad de Roma. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación fn el "Diario Ofi-
cia1". 

Los Honorable" Senadores señores Gra
ve y Jirón presentan un proyecto de ley 
sobre mejoramiento de las pensiones de re
tiro y montepío del personal de la'8 Fuer
zas de Defensa Nacional y solicitan que di
cho proyecto y la exposición de motivos, 
que lo precede. 8eah insertados en el "Dia
rio de Sesiones" y puest,os, además, en co
nocimiento de los señores Ministros de Ha
cienda y Defensa Nacional. 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda acoger la petición de los señores 
Senadores expresados y transcribir el pro
yecto, can ofieio dirigido en nombre de Sus 
Señorías, a los señores :\iinistros de Ha
cienda y Defensa Nacional. 

Se incorpora en este momento a la Sala 
e l'Señor don Héctor BOza Ai2lcorbe, Sena
dor por IC'a, y es saludado en nombre de la 
Corporación por el Honorable Senador se
fíor Rivera. 

Con,testa agTadcciendo el l'eñor Boza. 
Ne tmspellc1e la sesión. 

Segunda Hora 

Acusación eln contra del Gobernádor de 
IHapeI, don León Varela. ' ~ 

Lo/> señol'f:>,s Contrerac; Labarca, Reyes y 
Oeampo piden votación nominal para esta 
acusación. 

En votación, fundan S11.<; votos los seño
res Alvarez, Contreras IJabarca, Errázur:z; 
don I",adisla,o, Gro'v:e, Reye~ y Walker. 

Hecogida la votación, se obtienen 17 vo
to.s por la afirmativa, 13 por la negativa y 
una abstención por pareo, con 10 ,que se de
clara que ha lugar a la acusación deduci
da. 

Votaron por la afirmativa 10s señores: 
Aldunate, Alessalldri don Arturo, Alessan-
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dri don Fernando, Amunátegui," Cerda, 
Cruchaga, Cruz Concha, Cruz Coke, Hch>e' 
nique, Errázuriz don Ladi'3lao, Errázuriz 
don Maximiano, Martínez don Julio, Opa
;';0, Del Pino, Prieto, Rivera y Walker. 

Votaron por la negativa los señores: Al
varez, Contreras, Correa, Domínguez, Gon, 
zález, Grove, Guevara, .Tirón, Martínez dOll 
Carlos Alberto, Ocampo, Ortega, RCY'es :-0 
T,orres. ' 

¡Se abstuvo, por pstar pareado, el ScÍÍo]" 

Opitz. 

t:le lev<tllta la Hef¡ión. 

Sesión 12. a, esp~ü¡J secreta, én 19 de ju
nio de 194.-6. 

El aeta de l',Ü;1 sesi<Íll. que pstú apl'ob<l
da, no Be inSP1'ta pUl' ('.()t'I'{'s[lonll"f" a Illla 
spsión se(·reta. 

,Se liió cuenta: 

1,o-Del siguiente Mensaje: 

C()lloeiuuadallO~ dpl ~(':1.ld(\ .1° ,1p la ('~rna

I';! dI' Diplltados: 
1 

E] U(lhil'~'l!() (L' L":l;il¡', llluyit10 por el (h'
spo de pstree1h:ll' los lazo~ dp amistad que 
IlllPJl a nuestro pueblo ~()J1 el de la RellÍll)li
lÓa de ICuba, ': ('n cons¡lll~ra('iótl a qUI' ('11(1 
n'portarÍa b(~nefieio~ ll1atel'Íale,,' para am
hos países, ;"I]C('ririó con h. ant.ellil':lla R,~
püblieu el12 de llJarzo ae 1937 UI1 Tratado 
~lu Comce'~io y :1\uYl'gaclón, (>1 cual fui', apl'O
bado po]' esa HOllO:'gbJc Corponl(~iÓil en ell('

ro de 198:-1 ~- promulgado el mismo año. 
A lo la1';:;o rl('1 ti'elllpO '1\1 e ha sic;!) apliea

';0 p.·:tr> aC11erdo ~e ha }Jodldo eomprobar 
"ile no ;:;r aju;"ja 11 la.s Jleeesidades, del co
men·jo ell' amuas mwiOllcs, dadas las pir, 
('uns1anoeia,,\y c:arheterísticas que e;.;ta Ól)()' 

ea presenta, por 1,) que pI Gobierllo ha ('s· 
timado convel.,Jientc' ,suscribil' ('on la RepÍ!
blicC1 ele Cuba un {\mllbio de Hotas que llW

,Jifique los artíeUlo's VJ, VUI, XII, XIII. 
X rx .r XX del Tratarlo de Comen'io y Ni!' 

vegaeión dc 19137. 
E'l texto de este <cambio dI' 11otas, q Ul' 

vengo en someter a ynestl'a consideraeióll. 
es el siguiente: 

Santiago de Ohile, ~n de dieiembre de 
lfl45.· - N. o 7!fí. - ,Señor Ministro: En 
respuesta a la nota -ele est.a fe·011a de Vues-

Úa Excelencia, tengo el honor de expresar 
" Vuestra Excelencia la conformidad de mi 
Gobierno para que Se modifique el Tratado 
~le :Comercio y Navegación sus'Crito eutre 
Chile y Cuba el 13 de marzo de 1937, mo
dificado por cambio de notas e13 de diciem
'bre (le 1942; en la siguiente fOT'llla. 

Artíeulo ,~('xto.- Los Gobiernos de Cu
La y Ohile convienen en concederse recí-
1 ¡ro'Camente a 10s ar,tículos coseclhados, 
Jil'oducidols o fabrica'dos en uno u otro país, 
t'llHmerados y descritos en este artículo, el 
tratamiellto incondicional e ilimitado de la 
N ación lilA" favorecida para todo lo que 
('(:lleiel'uea los dpre'C:hos de aduana y dcre, 
(J¡ os aecesol'ios, del modo ele percepción de 
los (brccho~, asíeomo de las reglas, forma, 
lidades y carga>; a que puedan ser someti
da:.; las opel'a'Cione~ de aduana. 

Los llroductoscubanos que a su impor
t Hción t~I1 Chilc g'oznrán elel tratamiento es
jle(~ifiead() "11 este Artíeulu son los sigllicn,
tes: 

1.--- Tabaw y SI!.--; nW1Jllfadl1ras. 
.) Azúcar, {~t'!ldoy refino. 
;¡ Fibra" (le henequén y ,~isal. 
.~. .ral'~ia v (óonlé'lerÍ;l . 
. ) .~-- Uon, g-inebra y otras bebidas a¡co~ 

!l¡Íliws. 
¡; . -~ (\1 fi' . 
-¡ . --- Fn1i ih frcsccac; y Pll conserva. 
b.~· Past:l" '0 pnlpa~ d(' fl'uta~. 

D.--- 1'(':,(',,'\0'; y marlSCOS en consen·n. 
1 _._- ·:\f;¡:l"ra,'; elaboradas. 

\r le1Jlu'; de tollas ,eln~)p~. 

1;~~ . __ ~~ ':--;¡,('US pa."a J~nY~~~~al". 

'.i 1':'iI~'! y ,,'1'; m;nulfc:cturas. 
¡ ,) . (>,)'1 (;11 y sus malluLtCturas. 
] (j __ o. Tpiil10s dp todas ela':.;es y :.;us '.'0]1-

17.-- - I't·Odildo" ¡iUímil\OS, farmacéutico" y 
Pl'l funll'l'Ía 'en (~I~aJquicr forma. . 

; ti ':.:uel'I)S, pieles y~ns manllfaetul'¡¡-;. 
j q .':\Iíf'i de abejt'-íL 
~I I Cera animal. 
21 Libros, revista,~ y papeles imprp,~o¡", 

en idioma del país de origen. 

l¡()...; pi'CtL1H?tOS e:hilenos (ille a 811 in1por
t;llión P11 Cuba [1'ozad,u del tratamiento es
peeificado en este Artículo son los siguicn
tes: 

1 . - Ce bada malteada. 
') Ajos. 
;~.- Arroz. 



SESION l4.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 26 DE JUNIO DE 1946 649 

4. - Fréjoles. 
5.- Ávena. 
() . - Ce bollas. 
7 .~~ Vinos de toda·s clases, illclmávp es~ 

pumalltes y otras bebldas al~ohólicas. 
EI.- !<'rutas seeas, frescas y en ~onserva. 
!) . - Cereales. 

10.- Conserva de pescaJo y. mariscos. 
11.- Ubros, n~vist~s y papel impre'so ell 

idioma del país de Ol·igen. 
J 2.--· Cobre y SUR manufaeturas. 
1;¡.- ¡Salitre para uso indllstriaJ .r ag,rícola. 

Artíeulo odavo. - IJos pl'ódul'Íos \!uba· 
JIO'; (llle se indiean a l:ontinuacióll, a su in· 
lernaeión <'11 C'lIile, pagarán los si~uientes 
dereehot-; aduanales en p-esos oro de (.¡ el. : 

Paltidll, 
Artículo 

ex 1 H:) Tavil\,:,) en nÜll<l, esÍ<; <l Jl<) 

aprensado ... '" '" .. , 
:':ii2 'l'aha('o llieado, en hdH',¡, 

esT(, o 110 a prensado,. K . .:\. 
::;¡j3 'Cigarrillos .. . K.fJ. 
~}j4 {)ip:a,i'los pU l'OS ... .. .. . 

l'x·]·if) HClleqllÍ>ll " K.B. 
. '. . .. Litro 

Adeuda 

Libre 

* O . .jO 
;j .00 

IJibre 
¡/i O.li) 

.¡ . ;50 

Los ¿h~l"('(,!lilS e~peeifit~<Hlos ee} e.óte adien· 
lo, (,JI ('llanto .se. apliquen a procllwtos ol·jgi-
11111';0'; y pro·ee(l~JJtes de -Cuha, no po(lrál1 
~id' reem'geul(;:, o agr<lVadllS PC)t' CO!le2ptO al
;!uno, Jurante la Vi,((:tlCia (k ]:tS ll!odifi¡:;¡· 
eione;.; al prpsente ConVt'í¡:O. 

:\hicllJo (lIIll(Ié(~imo .--- TJlJS HrtJ(~nlo¡.;, C(J· 

sedmdo'S, pr()dueido~; o fabl'iea:lc,.; ('11 la H(L 

pública de Cuba, ('llunw['(Jcloi., .:> de';('rjtos 
"n este a,l'tícnlo, a .'lil ini(,rnat'ión ('n O}üL,. 
no ~erán somptidos a df'rce~lG~ de Aduana \l 

de¡'('(l!lO¡'; u:ecsorios, Jli a (mah¡ÍJicr impue~
io, ea,rgo o h·-::~aValtH~l.1 .j!]tel'll0 lfl;")<;'ore,, (ill,) 
los mínimos vi'gcnie;; el día él!: la firma 11" 
]a; modifj"~a('i()l1es al presente CCllvenio. 

Ij()s productOR ,cubanos a C[!l(' se refic-re 
el púrrafo anterior son los siguienteR: 

] . --c 'l'ahaeo ,\1 i-lllS manufadr¡ras. 
;2.-- Azúcar crudo y refino. 
~1. - Fibras de henequén y ~isal. 
4.- Jareja y cordelería. 
5.--Uon, ginebra y otras hebida,; alco-

hóliea8, 
6.-- Café, 
7.- ]<'rutas fl'escas v e11 eonserva. 
R.- PastaR y pulpa; de frutas. 

9 . - Esponjas. 
] O. - Pescados y l1!ariscO's {m conserva. 

IJoS articulos cose'Clhados, producidos O' 
fabricados en la R,epública de Ohile enu
meradO's y descritos en este artículo, a su im
portaeión en Cuba no serán sometidos a de
rechos de aduana o derechos ac'Cesorios ni 
a eual\quier impuesto,cal'ga o gravamen in
terno mayores 'que los mínimos vigentes el 
(lía de la firma del presente Convenio. 

Los productOR c'hilenos á que se r-p.fiere 
(' I púrrafo anterior son los siguientes: 

1.--- Cebada maltE'ada. 
~. -- Ajo,>. 
:l. ---- A noz. 
4.--- i"'réjO'le¡;. 
').--- Avena. 
li 'Cebolla¡.;. 
í Vinos clp todas elases, inclusive es

pumantE's y otras bebidas alco'hólica6. 
P -- Frutas ~eeas, frescas yen. conserva. 
~l.~ Cc¡'rales. 

]0.--- ¡(onsprY,},; de pescado y mariscos. 
] 1 Libros, reviRtas y palwl impreso en 

idioma del paÍ¡; de origeu. 
1:.J ('oh,,;> ,- ¡.;us manufacturas. 
J::.- ;~~Hiitr(' par,1 1180 industrial y agrí-

1,»1" . 

'~:) ,! i,,:pup¡,;to en los pi'llTafos primero Y 
t,·) l:,'i () .li' ('stl' ¡:~ tíC'lllo no impedirá al Go
l;;I'l'I'll ,[1' 1111') 11 otro país imponer en 'Cual-
"11 ¡l'i' momellto a la importación de cual
(;uiel' aI"t;(:u]ü UIla e;n'ga equivalente a uD 
i'¡¡¡J¡¡le.~j () interno e;.;tablel~ido con respecto a 
1;11 ¡¡:"tí('\I]O Ilaeional ignal o con respe-cto a 
un 11 i'O,lt:e.l () ¡,lPl l~nal !la sido fabricado, o 
!)]'()d\1(~jdl1, ('1 Íl)(1o o ell part!', el artículo 
im]lortado. 

_\t'tí:.'U:O dlciIllntel'{'cl'o.- Los Gobier-
1:()~ dt, -'Ci,il e y C"ba se comprometen, reci_ 
p('uedllwntf, ¡) lomar lar; medidas directas o 
j,)din'da~ qul' SlH atribueiolle~ les permi-
I al]. l;Oj! ¡o] [iil d(~ que l¡-;:, importaciones de 
iab,H:o eubano en Chile y fre,~oJesc,hilenos • 
('n Cuba 110 'lean inferiores a US' $ 300,000 
anuales. 

Los Uobiel'llos d(~ Chile Y Cuba se como 
prollleten, rec-íproeamente, a conceder a sus 
imporladorl's respectivqs, precisamente para 
la compra de pj'oanetos orig-inarios y proee
delltl'S <id oír'o paí", el tipo de cambio más 
t'avomble aJllicado a los mismos producío.;; 
proecdentl'S ele ten:eros países. 

Articulo dc(·imollovello. - Dirá tres me
~e;.; en lugar tle SE'lS meses. 



650 SENADO DE Cinr~E 

¡Artículo veinte. - Las modificaciones 
contempladas en los articulos anteriores se 
8 plicarán a las operaóonrs pendientes o I'n 
tramita'ción. / 

Esta respuesta afirmativa perfecr,io'na el 
presente acuerdo sobre esta materia que se 
pnndrá en vigencia en conformidad con las 
legisla~iones de ambos países. Aprovecho 
complacido esta oportunidad para renovar 
él Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración.
(Fdo. ) : Jesús Valdés Crespo, Embajador 
ae ICuba.-Al Excmo. señor don ,Joaquín 
Pernández y Fernández, Ministro dr Hela· 
.ciones Exteriores. -Presente. 

Santiago, 31 de diciembre de 1~4ü. - :\.0 
7,5:612.- Señor Embajador: De acuerdo a 
las conversaciones mantenidas con esa Em· 
bajada, tengo el honor de 'proponer a Vues
tra Excelencia las siguientes modificaciones 
al Convenio de Cornerf'io y Navegación cn
tre Ohile y Cuba, suscrito en La Habana el 
13 de marzo de 1~37 y modificado en con
formidad al cambio de notas de :l de dirjem
bre de 1942. 

En consecuencia) se modificarím en .la si
guiente forma los artículos que a eOlltinua· 
ción se enumer,an: 

Artículo VI.- Los Gobiernos dp Chilp y 
Cnba con vienen ell conceder,se, recíproelt· 
mente a los ·artículos co;:;¡;c'hados, produci
dos o fabricados en uno u otro país, enu
lrierados y ut>'scritos en este articulo, el tra
tami.ento incondicional e ilimi.tado dp la na
eióll mií.s favoreeida para todo lo qU('I'on
~ie¡'nl' a los dcreealOS'de aduana y derechos 
acee.sorioN, dl'l modo de percepción de los 
derel<ho;.;, así como L1l' las reglas, formali· 
dades y 'eal'gas a tllle ]Juedall l>er sometid>ls 
las Opl'l'<l e ione" (le aduana. 

Los procludo.'i {)ubanos 'que a su imÍ)or. 
tacióll en (Jhi le .)!:ozarán del tratamiento es
pecificado ('11 pste Artículo son los siguien
tes: 
1.- Tabaco y sus manufacturas. 
2.~ Azúcar crudo v refino. 
:L - Pibras de henequén y sisal. 
,1 . - ,Jarcia y cordelería. 
[,. ~ Ron, gincobra y otras bebidas a lco-

hólicas. 
6.- Café. 
7.- Frutas frescas y en eonserva. 
8.-, Pastas y pu}pas de frutas. 
9.- Esponjas. 

10.- Pescados y mariscos en conservas. 
11.- Maderas elaboradas. 
12.- Muebles de todas c1ase.s. 

,15.- Cartón y sus manufacturas. 
1-6.- Tejidofl de todas cla,ses y sus confec-

("iones. 
17.- Productos químicos, farmacéuticos y 
·13.- Sacos .para envasar. 
14.- Papel y sus manufacturas. 

perfumería en cualquiera forma. 
18.- Cueros pieles y sUS manufacturas. 
19.--:\Tie 1 de abejas. 
20.-- Cera animal. 
:n.- Libros, revistas y papeles impresos, 

{'n idioma del país de origen. 

LIJ~ productos ehi1eno>s que a su importa
eión en Cuba gozarán del tratamiento esue
cificado en eHte Artículo son los siguiente:",,: .. 

] .-- ('ebada malteada. 
2.-- Ajos. 
'3.- Arroz. 
4.- Fréjoleti. 
5.-. Avené!. 
(1.-- Cebollas. 
7.-- Vino!> de todas cla'3es, inclusive espu

manteo; y {ltras bebidas ale'ohólica,s. 
8.- .B~rutas secas, frescas y en cOlllServas. 
9.- Cereales. 

10.- COlllServas de pescado y mariscos. 
] 1.- lJibros, revistas y papel impreso ':'ll 

idioma del país. de origen. 
12.-- Cobre y sus mall,ufacturas. 
] 3.- Salitre para uso industrial y agríco'ia. 

Lt\.rtÍeulo VIII.~ I~os producto,s cuban~ 
que se indÍl~'an a eontinuación, a su inte%ua· 
eión en Chile, pagarán los "siguientes adlla
lJale.~ ('11 peso,; Oro de 6 d. 

Partida Artículos Adeuda 

ex-183 'l'abaeo en ranHl, esté o 
no aprensado '., ' .. Libre 

262 Tabaco picado, en he-
bra, esté o no aprensado K. N. $ 0.;")0 

2163 Cigarrillos .. ". ... K. L. 5.00 
264 Cigarros puros ." ... L,ibre 

ex-175' Henequén '.. .. K. TI. 
t'x-232 Ron .. ' ... .. .. IJitro 

OJ.5 
4.50 

I.J<Üs derechos especificados en este ar-· 
tículo en cnanto Se apliquen a productos 
originarios y procedentes de Cuba, no po
drán ser rec'argados o agravados por COn
cepto alguno, durante la vigencia de 1as 
modificaciones al presente Convenio. 

Artículo XII.- Los artículos cosechado's, 
producidos o fabricados en la República de 
Cuba, enumerad.os y descritos en este, ar-
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tículo, a su internacitn en Chile, no serán 
sometidos a derechos de aduana o derechos 
accesorios, ni a cualquier impuesto, c'arga o 
gravamen interno mayores que los mínimos 
vigentes el día de la firma de las modifi
caciones al presente Convenio. 

I~os productos cubanos a que se refiere el 
párrafo anterior SOn los siguientes: 

} .--- Tabaco y sus manufaeturas. 
2.- Azúcar, cr .tdo y ·refino. 
3.- :B'ibras de henequén y sisal 
4.-- Jarcia y c'Úrdelería. 
5.- Ron, ginebra y otras bebidas alco-

b:1licas. 
6.- Café. 
7.- :B'rutas frescas y en conserva. 
8.- Pastas y pulpas de frutas. 
9.- Esponjas. 

10.- Pescados y mariscos en c·onserva. 

Los artíc..u1os cosechados, producidos o 
fabricados en la República de Chile, enu
merados y descritos en este artículo, a su 
importación en Cuba no serán sometidos 
a derechos de aduana o derechos acceso
rio:,; ni a cualquier impuesto, carga 
o gravamen interno mayores que los míni
mos vigentes el día de la firma del presen
te Convenio. 

. Los productos chilenos a que se refiere 
p 1 párrafo anterior son los siguientes: 

1.- Ceba da malteada. 
2.--- Ajos. 
:3.-- Arroz. 
4.- Fréjol es. 
5.~- Avena. 
6.--- Cebollas. 
7.-·- Vinos de toda" clases, inclusive u,,;. 

pumantrs y otras bebidas alcohólicas. 
R.---- F'rutas freBcas seca':) v en eonserya 
9.- Cereales. ,. . 

10.-- Conservas de l1cscado y mariseos. 
11.- Libros, revistas y papel impr8'3o en 

el idioma del país de origen. 
12.-- Cobre y sus manufacturas. 
1:3.-· Salitre "·para uso industrial y agrí

cola. 

J.Jo dispuesto en los párrafos primero y 
tercero de este Artículo no impedirá al Go
bierno de uno u otro país imponer en cual 
quier moment·o a la importación de cual· 
quier artículo una carga equivalente a un 
impuesto interno establecido con respecto 
a un artículo nacional igual o con respecto 
a un producto del cual ha sido fabricado .o 

) 

producid0 en todo o en parte, el artículo 
importado. 

Artículo XIII.- Los Gobiernos de Chile 
y Cuba se comprometen, recíprocamente, 
a tomar las medidas, directas o indirectas, 
que sus atribuciones les permitan, con el 
fin de que las importaciones de tabaco cu, 
bano en Chile y de fréjoles chilenos en Cu
ba no .~ean inferiores a US $ 300,000 anua
les. 

Los t1obiernos de Chile y Cuba se c-om· 
prometen, reeíprocamente, a conceder a 
sns importadores respectivos, preeisamente 
para la compra de productos .0riginariolS y 
procedentes del otro país, el tipo de cambio 
más favorable aplicado a los mismos pr.o
duC'tot'l procedentes de tercel'OS países. 

Artículo XIX.- Dirá tres meses en lu. 
gar de seis meses. 

Artíeulo XX.- Iias modificaciones c'on
templadas en los Artíc'ulos anteriores se 
aplicarán a las .operacione" pendientes o en 
tramita~iÓn. 

L'a respuesta afirmativ,a que .Vuestra Ex
celencia se digne dar a la presente nota 
perfeccionará un Acuerdo Robre esta, mate
ria que se pondrá en vigencia en conformi
dad con las legislaciones de ambos países. 

Válgome de la oportunidad para reiterar 
a Vuestra Exee1encia los sentimientos dC' 
mi máR alta y distinguida c:onsideración . 

'(Fdo.) : Joaquín Fernártdez F.-Al Exce" 
lentísimo Sr. Dr. Jesús Valdés 'Crespo, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario 
o.e Cuba en Chile.- Presente". 

Teniendo presente las razones antes ex· 
pI'esadM y en ecmsideraóón a la convenien· 

:/ cia que hay de mantener y fav.orecer en lo 
posible el comereio eon la República de 

Cuba, vengo en someter a vuestra aproba
ción el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Apruébase el Convenio concertado con 
la República de Cuba por eambio de notas 
de 31 de Diciembre de 1945 que modifica 
algunos Artíeu'os del Tratado de Oomercio 
eOn Cuba del 13 de Marzo de 1937. 

Santiago, 25 de Junio de 1946.- Alfredo 
Duhalde V.- Joaquín Fernández. 

2.0- Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámar~ de Diputados. 

Santiago, 24 de junio de 1946 
El señor Diputado don Carlos Rosales, en 

. . 
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;,;esión celebrada el 19 del mes en curso, soli
eitó se dirigiera oficio a V _ E _, con el obje
to de que, si lo tiene a bien, se sirva solicitar 
de esa R_ Corporación el pronto despacho 
del proyecto de ley, en segundo trámite cons
titucional, por el c:al se destinan fondos pa· 
ra socorrer a las familia;; de las víctimas de 
la catástrofe ocurrida en Sewell el 19 de ju· 
II io de 1~1l4:5_ 

Lo que tengo el honor de ponel' en eOlloci-
11\ ¡cnto de V. E. 

Dios guarde él V. E. 
J. A, C~loma,- L, Astaburuaga, Secl"-

tario. 

:1. ()-- De los siguiente's informes de Comisio-
nes: . 

De la Comisión d,e Gcbierno, recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable ¡Cámara de 
Diputa.dos, por. el cual se corrijen algunos 
errores de la L~y número 8,283, sobreEncl1-
sillamiento del Personal de la Administra-

ción Pública, 

Honorable Sellado: 

Vuestra Comisión tle Gobierno tienc P1 ho-
1101' de infol'maros, é!c;erea del proyeeto de 
Jey de la H. Cámara de Dip'Üldos, (llW in
trodu{:e algunas 'enmiendas llestinaclas a co
rregir errores 11 omi",lone:; en qne se illC'urriú 
al dictar la le~' ::--T.o í3,2S:1, dc 21 de septiem, 
bre üe lD45, sobre pm;dsi Llamieclto(lel perso
nal de la A'dllill!-itraelÓll PÍli¡;i:'H. 

.A Ca,'k"ia de la 1l1'ecipita(;i úll con (lUl' hubu 
(le ~er L1i~cutida y tramitada la 1r;.' :.oIl;'" (,~I· 

l;asUamiento L1e! ))('l'sOJwl ele la AdmiJllNtr,l' 
ción Pública, para ([IV' Ill1(1iera rt1l('(1a1' (le", 
paehaua antes ele la e1allLrn (le! ywrío(LJ or· 
dinario de se"iones (le1 Con '2:n"·:u,. :". dcsllZi¡
ron en el texto de aquélla alg-,'nos errores, y 
se incurrió en algllna" omisiones (j112, <11,11 

enando no tiem·ti EHlyOl' importancia, es necc· 
sario ('orrcgir, a Ln de ('vital' anoma1í:¡'i 
]H'rjuieios a los f'uci01l<11'ios afectados. 

Alg~llas üe estas omi"iones importaron la 
JIO extensi6n de los beneficios ('onsnltados ell 
la ley referida, a uno" cnantos cargo:" no 
mencionados en las plantas wpro'baüas, a pe· 
sal' de que existían legal y t'ralmente, y aÚ1\ 
cuando llO 11.' bo el prop6,ito de suprimirlos. 
]]i los eliminó expresamente la ley. 

En otros casos se incurrió eH simples alte, 
raciones de palabras, {:omo decir, por ejem· 
lllo, ".lHe·C:111ico"ell vez de ".i.\Iédico", o ,," 
eon;.;ignó, por error, un número menor de em 
pleados del que se había aprobado realmen· 
te, manteniéndose, en ,cambio, la suma total 

ele los sueldos respectivos, COmo si todos 10~ 
empleados figuraran en el texto , etc. 

1,as cireunstancias éxpuestas movieron a) 
, Ejecutivo a enviar al Congreso Nacional" eh 
el mes de noviembre del año próxi,mo pasa· 
do, es decir, aperias se reparó en la existen· 
('ia de estos errores y olllisiolH~S, un proyecto 
ü(, le,\' destinado a salvarlos. 

Este proyecto del Ejecutivo rué aprobado 
pOi' la Cámara de Diputados, con una que 
otra lllodifica·ción sugerida por el propio Go· 
bierno; clesestimálldose, dada la finalidad 
que /-i'e perseguía con \Su aprobación, única
mente de subsanar errores o salvar omisio
nes, alg-c'uas indiraciones qne en esa H, Cá, 
mara se formularon, tellcl ientes a mejorar ]a 
situaeié-n de e 111 1>1 ea dos deteJ'minados. 

\Tuestra Comisión de Ciohierno, despu.(~s de 
UlI prolijo pstlldio üel proyecto, 'en el qro. 
COlltó e011 la {:olaboración del Jefe de la Seco 
ción Pel1Siol1es .del .l\Iinistrrlo de Hacienda, 4\ 
quien se dió estr< cometido por el Gobin'l1o, 
ha resé'elto recomendaros su aprobación, con 
¡Jg-unas modificaeioner-; que se expresan má~ 
,;(lelante. 

Cree Vnestra Comisión, como el Ejecutivo 
.y la H. Cúmara de Di]mtados, que es indispen 
"a ble I-iUbSanCll' el1anto antes los errOres 11 

Olllisiol\es al1otaclo~, el fin el" eyital',sobre to
do. rl llerjlli(:io (jl1P su malü(,ll~miellt() f-,ig-n!
fiea para algunos funcionarios, qne ('j) ril· 
Zlíll (le ello~ (",t:íll (] :"frtnnc'o ele Ulla . ('lJta 
jufrriol' a la que les eOiTesponc1e, y a Jil q1lf~. 
f'¡Cl,Jl¡2ThO X:1C'i01l:11 tm' (,1 111'0j1(,;·do úe fi. 
,}(d'ies . 

Ha lW,-';c¡c1o tamhi(·!] ell pI únimo de L So
misión, pilra aplabar e"te proy,.,eto, el Lec'lIo 
((p qne t'\",te ;.-.;ignifl".:::ú r,:1 } ~t;70r gast\.), t~e 

gún alltl\~edelltcs qll(\ :--,(l hi(~i,=:T'on yaJer- ante 
'.·La, de sólo * :: 1 .Ü·~:' ·:·":::1,,,. filIe debe a 
-la ub;eaeión l'ral y (lefinit;yn q~le ~'p (1a a <d· 
5.:·[11'1(1;": ~¡(lr?()f'I }lO Pllcasi i lad()~~ por la lr;,- nú
J!lPto b)Lb~). 

--.'\(lCll1:.S, (':" 1 r JnB.:.rc;l' gasto 110 haee ll(·eeS¿'l .. 

r: f ) i'll finaneiamiento ("'lip('ial, ¡leblenll.l ih:' 

¡Jntarse a las mismas fnente:, lle 1'P("[1',,;os 

'clllC ('()llsuHa JH ley menc;ünalla. 

La" emlliewlas al proyeeto lJ \ie vuestra Co
lllisiólI os pl'opone, son dos, y tienden a re
l"óolver algunas dificulta·de,·; que se !ian 1)1'e
:,;entado al üar 3plieación a la ley ~.o S,283, 
con posterioridad a la presentación por el 
Ejeeutivo, del lv1cllsaje (!ue ¡}ió origell el 
pl'oyeeto en informe. 

I'a primera de ella" se rdiere a la líe¡ :lida
ción del desahucio y de la jubilación del per
sonal de la Administración Pública qUl~ 1m
biere sel'vido con anterioridad en la Empre-
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sa de los Ferrocarriles del Estado, o por la 
inversa, del personal de esta última Empre
t>a, que contare Con servicios en la Adminis
tráción públi<:a. Se ha discutido, en algunos 
casos, la obligación que existe por parte de 
la Empresa y del Fisco, dcconcurrir, cada 
uno con una cuota eq;::ivalente al número de 
"ños servidos ipor el empleado en la Empresa 
() en la ,Administración Públka, en los gastos 

é de la jubilación y tie! desahucio. 
, I~a Comisión 01> proponf', sobre el particl!
lar, la agregación de un artículo, basado en 
deriterio de re(,iprucidad, que aclara defi
nitivamente esta situacióll; .Y par[\. que ello 
JW sea cilla fuelltp dc re~lamaci()n(',.:, la clispo. 
~ición que Wl propone agrega lj al' lu estable
cido en ella no afecta a 1m; desaltneios y juhi
Jücione., ya dücretados. 

La otra enmienda tierw por oojpto aclara/' 
l¡l, situación procLcida con motivo de qm' 
IH lry N. o 8.2¡8;{, en su artículo 78, cambió el 
Hombre .del ";Abog'ado [l\¡"pqdol', Grado 
~l.o", que existía en la HlItig'ua planta ele la. 
Dire{~('ión G¿~Jleral lit' Pl'e"isi6n Sot:ial, por el 
de "Ahogado Subjefe, grado ~L()"_ E"'to ha 
(lado motivo para ereer que se trata de un 
l'arg:l nucyu, el'cado por la ley N.o 8,283, Jo 
(!'W es evidentemfmtc .un PITo]', ya qpe el 
"Abogado '8ubje{!;)", a que se l'el¡(~l'P la ley 
{·itada, tient' itléntieas flllll'iolle" (111e el "Abo
~tac1o Il1sp,cto:l'" alurliJo, ~' la ley >J. u 8,283 
l!O aumentó el grado de ,,~te fnll(junario, ni 
;,lWll'llUí p] p"f'sollal del ,c(,l'vje;o. La Comi
"iún os JJt'opolle il!:I'C;.{Ul' in al'tíl:ulo que acIa
l a ü'mhi¡'~J] I.·,¡ta sitllaciólI, y qlte !lO importa, 
I :oI' (,in'to, maYOl' gasto al g Ill'O ;¡ l erario. 

En m(,,'it{, (íe 10' expue",to, v (';,tra Comi
"iÓll (le Go'uicl'llo t;e11f' el hOH01' de prupone
ros que )Wf'.",túis vuestra aprobaLOión al pro
.\-ecto en info¡ElP, con la sola m(Jdji'icE'(~ión dE' 
halle;' agreg:ado, n (,nntinuación del artícLdo 
:-).(~. los sütuit:'nt,e~ tJrtlrnlos llUeYC~,: 

"¡\¡-tíeulo ... Lu Elt\pl'cs<1 de, los J:<' el'l'lJ(tarri
les dftl Eé:ia<1o (sU, afeda al pago üe la j~.]¡i
laci6n y (le1 de-;Dhuciu <1d pen:onal civil (]e 
la Ac1milli,J,'ación Públil'a, 1101' tollo el tiem· 
1,1) SE'I'yido il ¿licha Empres~~, dnbiendo liqui
dar ambos beneficios C'tl COnfOl'lllÍdad Cf)l1 

las llorma~ que ¡ós ri,p:en en esa entidad. 
"Asimismo, el Fisco estú oblig'ado al pago 

de la juhilación y del clesah-~eil) (lel ]1E'n;onal 
quc se retiI'g de la Bmpl'f'l.'w rl·~ lo~ Ferroca-
1 riles del .Estado, coula suma <¡al' eorrespon
da a todo el tiempo servido en la Administríl
eiÓll Pública, q ~',e se liquidará con arreglo a. 
las disposieiolles que rigrn la jubilaeión y el 
desahucio fis-caloo. 

1m dispuesto en este artículo no afedará a 

los desahucios y las jubilacioneR 'ya decreta
dos, 

Artículo. .. Se declara que el cargo de 
1\ bogado Subjefe, grado 3. o, de la planta del 
Departamento Jurídico Administrativo de la 
Dirección General de Previsión Social, apro
bada por el artículo 78 de la ley número 
8.2813, no es creación, sino que es el mismo 
c~rg~ de Abogado Inspector, Grado 3.0, con- , 
sultado en la planta del Departamento de 
Previsión Social, aprobada por dpcreto su
l1remo N. o 404, 'de 9 dc marzo de 1945, de) 
Ministerio de8alubridael, Previsión y Asis
j encia Social. " 

;:':;aJa de la Comisión, a 18 de junio de 1946. 
J. Martínez Montt.- Fernando Alessan

dri R. - Max-lmiano Errázuriz,- E!. E. Guz
mán.- Luis Vergara D, - Secretario de 
('om isi1l11et'>, 

De la 
ción y 
difica 

Comisión de Constitución, Legisla
Justicia, sobre el Mensaje que mo
el a.rt.ículo 727 del Código de Co-

mercio 

] rOllorahJ" Neuado: 

Vne'ltnl ·Comisión de Constitución, I .. egis
hwión y Justicia ha tomadu en eonsiclera
l' ión, P~lI' se!gumla vez, el Mensaje del Eje:
I'1ltiyO que lIloJifica el aI'tíeulo 727 del Có
digo (le COmer¡'lo, en ellanto tiene por ob
ieto disponel' que los ]Jl'otrstos, en las co
;Illmas que no sean asiento de un Notario, 
;-;e efectúen por (~l Ofieinl rIel Registro Ci~ 
"ii o el .Juez de Subdelegación elel domici-
1 lO del ¡jibl'ado o aceptante. 

E'ltainieiat; va de ley fu;; ellyiada nue
ywmente a cst,:. Comisión, por resolución 
de la 'Sala, de L~('ha 29 de mayo ppdo., en 
"j"ta de la :,olie;tud formulada en este sen-
1 ;(1:> por el S::ldil~ato üe Emple,ldos de No
tarias Conscr'vHlores de Bienes R~aiees y 
~\!'e'hi~'o" Judi(~iale'l tle. 1m; provincias de 
Y~lpaJ'aíso .Y ..:'\concagua, :iJnstitución que 
r ,;ti ma inú ti I e inconveniente el proyecto, 
por' ('nanto, ¡lp acuerdo COn el Código Or
l!itlJi\~() de Tribunales, la facultad de los 
Xohu'ios de ltaeer protesto::; ele letras s,~ 
I'xti(,lIde <1 tocIos los departamentos, sin 
qU(~ ha>1ta (l11Io1'a haya dado origen a difí~ 
('n1tades de 'l1ill~Una especie,' sean de 01'

Ilpn pdetico o le~a1. 
Vuestra Comisión se impuso de la pre

i-entacióll fOl'1mulada por el Sindicato re
ferido, y estimando justas y convincenteg 
las razones que en ena se dan, ha acordado 
reconsiderar su anterior acuerdo y reco-
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mendaros el rechazo del proyecto de ley 
de que se trata. 

,Sala de la Comisión, a 19 de junio de 
1946. - H. Walker Larraín. - Fernando 
Alessandri R.- Humberto Alvarez. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Walker y 
COn asistencia de los ,señores Alessandri 
don Fernando y 'Alvarez.- E. Ortúzar E., 
Secrertario de la Comisión. 

De la Comisión de Const~tti.clón, Legisla
ción y Justicia, sobre la soliciÍtud de !l.on 
Martín García Aránguiz sobre aclaración 

de la ley N.o 8,384 

Honorable Senado: 

Don Martín García Aránguiz. General 
oe Intendencia del Ejército en retiro, ha 
formulado una solicitud sobre aelaración 
de la ley N.o 8,384, de 17 de noviembre de 
1845, que le abonó, por gracia y para to
dos los efe dos legales, 3 años, 1 mes y 2'6 
días, autorizando al Presidente de la l{e
pública para concederle una nueva cédula 
de retiro con los sueldos y sobresueldos 
eorrespondientes al g:rado de General de 
Brigada, fijados por la ley N.o 7,-1:52, (le 
':.7 de octubre de 19-1:3. 

Pretende el sel101' García Aránguiz '1I1P 
1m ley de gracia N.o 8,384 sea interpref.a
Ila en el sentido de que comprende los he
neficios de la ley 8,087, pero vuestra Co
misión, por fundadas que sean las raZOI)t';, 
que invoca el peticionario, no puede ai'O
gel' esta solicitud, por estimar que la ley 
8,384 es suficientemente clara y precisa en 
su texto, 1)01' lo cual considera que esta pe
tición debe pasar en estudio a la Comisión 
de Sollc'itudes Particulares de Gracia, c: 
fin de que, si lo tiene a bien, formule d 
proyecto respectivo; otorgándole el benefi
eio a 'que I!ree tener dereCho el recurren
te. 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 
1946. - H. Walker Larraín. - Fernando 
Alessandri R.- H~mberto Alvarez. 

Acordado en sesión dc esta misma fecha. 
bajo la presidencia del señor Walker y 
ron -asistencia de los señores Alessandri 
aon Fernando y Alvarez.- E. Ortúzar E., 
Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en que propone enviar al Archivo, por 
haber perdido su oportunidad, un Mensa
je del Ejecutivo que reforma. la legislaclón 

sobre Cooperativas 

Honorable Senado: 

Vues.tra Comü;ión de Trabajo y Previ
sión Social tiene el honor de proponeros 
llue enviéis al archivo. el Mensaje del Eje-o 
cuüvo de 18 de diciembre de 1933, que 
modifica la legislación sobre Coop{lrativas. 
I~asenmiendas que se proponían en es

lP Mensaje se referían principalmente a 
las Cooperativas de Edificación y conce
llían ciertas exenciones de impuestos pa
ra las transacciones de propiedades que se 
hieieran por su intermedio; materias am
bas de que se ocupan leyes posteriores, 
principalmente la ley N.O 7,600, de 20 de 
(Jetub1'e de 1943, sobre Caja de la Habita
t';ón Popular. 

El Mensaje ha perdido, pues, su oportu
J¡;dad. 

Sa1a cfe la Comisión, a 19 de junio de 
1!'46.- Gustavo Rivera. - Alfredo Cerda 
J.- Isauro Torres.- Luis Vergara D., Se
erptario de Comisiones. 

De la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en que se propone rechazar, por haber 
perdido su oportunidad, el proyecto de la, 
Cámara de Diputados que modüica los ar
tícules 33 y 44 de la Ley de Empleados 

Particulares 

lfolloJ'ablr Senado: 

V\\e"tl'<l Comisi.ón de Trahajo y P1'evi
.,ión Soeial tiene el honor de proponeros 
que desechéis, por hwber perdido su opor
tunidad, el proyecto de ley de la Honora
hle Cámara de Diputados de 27 de abril. 
de 1939, que modifica los artículos 33 y 44 
de la Ley de Empleados Particulares. 

El artículo 1.0 de este proyecto se refie
re a la inversión que deh!l darse a las uti.
lidades que arroje el balance anual de la 
Caja de Previsión de Empleados Particn
lares: materia sobre la cual versan las diR
posiciones de los artículos 3.0 y 7.0 de la 
ley N.o 7,200, de 21 de julio de 1942. que 
úbligan a las insütuciones semi fiscales a 
~",meter anualmente a la aprobación del 
Presidente de la República un plan de in
versión de los recursos de que dispongan, 
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facultando, al mismo tiempo, a éste, para 
orientar y armonizar la política inversio
nista de las diversas Cajas de Previsión. 
Se encuentra,' además, reglamentada esta 
materia por el. decreto supremo número 
5,35, de 19 de junio de 1945, dictado en uso 
de la facultad que concedió al Presidente 
de la República'la citada ley N.o 7,200. 

El artículo 2.0 establece a quien debe en
tregarse el fondo de retiro de un emplea
do particular fallecido, en caso de faltar 
el cónyuge; materia sobre la cual rigen las 
disposiciones de la ley N.O 6,527, en su ar
tículo 7.0. 

El artículo 3.0 fijaba la feeha en que err
b'aría a regir la ley. 

y el artículo transitorio disponía un au
xilio extraordinario en favor de los em
pleados particulares imponentes de la Ca
.;'1, clamni,f;cados por el terremoto de 24 de 
ellero de 19:39. 

Saja de la Oomisión, a 19 de junio de 
] 946.- Gustavo Rivera. - Alfredo Cerda 
J.- Isauro Torres.- Luis Vergara D., Se
e "etario de Oomisiones. 

De la Comi¡::ión de Trabajo y Previsión So
cial, r€,ruído en el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados que modifica. el 
inciso segundo del 3xticulo 523 (515) del 

Cóc:±igo del Trabajo 

Jlowll'able Senado: 

El al'lícnlo 523 (515) del Cóü:go clt'l Tr[l
l¡ajo di',polle que para la des'gllaeié>ll ,L 
jr;.,.; miembt'os. de la" .Juntas Permanente:, 
dl~ CoueiIiación que fUllcionan rn los de
partamentos, los Sindicatos üe cada deEar
tamento ,presentarán al Gobernador respne
Lvo una li¡,ta de tres personas; y aÚ'nd:' 
que 'Cuando no hubiere Sindicatos patrona· 
,Jes en un departamento, tienen derecho a 
pre"elltar li"tas de patroneH o empleadol'e;;:, 
la" asociaciones COn .personalidad jurídica' (L~ 
carácter patronal que hubiere en él. 

In~, d'Rpo~ición aludida, de ,earácÍ{>[' res· 
i l'ictivo, da, como se ve, a los !Sindi(~atos 
vatronales, una preeminencia sob]'(\ touw: 
~as demás organizaciones patronales que 110 

revisten carácter sind:cal, y relega a {'stas 
a segundo término en ,cuanto a dereeho pa
ra ,presentar listas de repres-entanteH. 

En la práctica sucede que, por existir ell 
Humerosas localidades sólo uno o dos sindi
catos patronales, SOn s:empre éstos lo;~ que 
presentan listaspa.ra miembros de !las Jun-

tas de COllCili.ación, de manera qur otra" 
¡J.;~oeiacio!1rs .patronales o de empleadores, 
d{~ mucha importancia, se ven preteridas de 
tener repl'eRentae~ón en orgallismos que, co
lllO la<.; .Juntar.; de Conciliaci.ón, ejE'rcen tan
ta illfluencia. pn la marcha 110rmal de sus 
actividades. 

La organización de los patrones o em
pleadores rn Sind:'catoB Patronales ofrece 
dificultades, toda vez que el artículo 4{)8 
del Código cid 'l'rabajo fija en 25 pI nú
illero mínimo ,le miembros (lue drben eom
jlOnC'r]o; :r lJO es fácil reunir tal llúmero dl' 
patrones 1) empleadores que representen ae
t1v:cJa r]¡,,,, .,úmilares eomo para lJel'mitirles 
~; iml iealiza l'se . 

Oeurrp así que las industria¡.; Huí" repre
b('ntativas, drl aLto comercio, pOl' 110 lograr 
el número necesario de afirados, quedan 
E'xcluídas dE' los beneficios de la organiza
ción "illlEcal, y, por este motivo, las .Jnn
tél~-; al' COllciLación, eH la mayoría de lo;., 
(';/.',0". !lO trndu'Cen la repl'espnt;::r-ióll W'llui
lla Lh' l(),~ e!t'mento" ratnHlaJel; o em1l1ea
llol'ps, 

E,.;ta situae;ón allómala PS la qlll' ,<elle a 
,;¡¡lv.al' un proyecto dc ley alll'oba(lo por la. 
('úmara (1(' Diputados, jlP1Hliel1tc ahora de 
la ('ün¡-;i(leración elel Honorable ScoJlado, y 
:,(lb!' .. el ellal \'lle.,tra Conú;ión l1l' 'l'rabajo 
.'" Previ.~i(')) Social t.:ell{' f'¡ }]u]]or (1(' illfor
llta 1'01> . 

:Se llispOIlE' en eL.;te proyecto qnf las a¡w
(' l!l'e ione,.; dI' patrones o emplpitllol'('''; C01l 

1)(' rs' 'm¡[illacl j lll'llliea, tell(lr[m ¡J('l'~(, ho 11 
jlresentar !'sta • ., en igUaldad de co:rldlciones 
que lo') sin:licato's patronales; y Pll ea&:o dn 
1\0 ('xi:;1 ir e:<tas asociaeiolu's ('11 rl tle,par
talllcuLn, ¡¡11"c1p lwet'rlo la J'.e"Jw(,.tiY(l. aso-
e;¡¡e;Óll llJ'ovlllc'al. 

VUC;;,;l ;'a ComilS·iúJ\ de Trabajo y PrevisIón 
5-~()ci81 estima que, eon la medida projlues
la. ¡-;e salva efeet:vanHmte la situación anó-' 
mala a.uue se ha hecho refeT(~ll.(,ia más arÍ'i
Da, .v q{le hay ,conveniencia, por lo tanto, 
en aOl'obarla. 

Sj¡~ em:bargo, ha dado al proyecto una 
redacción diferente, y os propone prestar. 
le vuestra aprobaci6n redactado c61nO . Sl~ 
gue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Reel11plázase el artículo 
523 ( 515), del Código del Trabajo, ¡-;or ,,1 
siguiente: 

"Artículo. '. Para la deí?i.gnación de lo:,; 
miempr()<.: de la Junta, cada uno de los ,sin~ 
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dicato,; y Asociac:ollCl, de patl'onc,;, ('mpk<i~ 
dor; u obreror,; COn persOllalidad .jurídica de: 
departamento;- tendrá üprecho a preRPlltar 
al Gobernador, en el mes de dic;elllüre üe 
cada año, listas de tres personaB, 'con mdl
cación de ,su¡:,¡ nombres, profesiones u ()i'iclO~ 
y domieiLos, del cstablecímlputo ('JI qUt, 
trabajen o de que bon dueños, y ,de su edao. 

"En catio de no existir en el tlcpal' tarlH'li' 
to' estos sindicatos o asociacionp~, presenta' 
rán lal; listal'; los silld:eatos o a.,;ociaciolle;" 
provinciales. ' 

"Artículo 2.a-Esta ley regirá desde la 
f.'cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Sala de la ComIsIón, a )9 de jlluio de 
1946. 

Gustavo Rivera.- Alfredo Oerda J. 
Isauro Torres.- Luis Vergara D., Secreta
rio de Comil,liones. 

De la Oomisión. de Trabajo y Previsión So
cial, recaído en el proyecto de la Honorable 
Oámara de Diputados que autoriza' a la 
Oaja de Previsión de Empleados Particu
lares para conceder determinada cantidad 
a cada una de las viudas de sus imponentes 
fallecidos en la. catástrofe de Sewell, ocu-

rrida en el mes de junio del año 1945 

Honorable Senado: 

El Consejo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, en sesión de 26 de 
junio del año próximo pasado, acordó pro
porcionar una ayuda en dinero a las viu
das de los empleados particulares, impo
nentes en la institución, que fallecieron en 
la catástrofe .ocurrida en ,sewell en ~l mes 
de junio del año 1945. 

En concordancia con este propósito de la 
Caja, el Ejecutivo envió a la Cámara de 
Diputados, en el mes de noviembre del mis
mo añO', Un Mensaje que tiene pO'r objeto 
dar a a:quél una forma concreta; y la Ho
norable CáJmara le ha prestado suaproba
ción, COn una enmienda de importancia. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión ,Social ha estudiado el proyecto de la 
Cámara de Diputados, y 'ha resueltO' reco
mendarlO' a vuestra aprobación en Ios tér
minos del Mensaje del EjecutivO', o sea, su
primiendo la agregación que en él /hizo la 
HO'norable Cámara. 

.se propo-ne en el proyecto de la Cáma
ra de Diputados, en prilll,r ténnino, ta" 
cultar a la Caja de Previsión de Emplea
~os Particulares para que con e!1rgo a su 
fondo de previsión coneeda, por una sola 

HZ, a cada una de las viudas de los impo
nentes fallecidos en la catástrofe antedi
eha, la cantidad de $ 20,000, aumentada en 
$ 5,000 por cada hijo menor. ' 

La conveniencia y justicia de esta medi
da son evidentes, a juicio de vuestra Co
misión. 

El fondo de previsión de los empleados 
particulares, con el cual se financiaría es
ta ayuda, se fOI'lnla, según el artículo 4.0 
del decreto del Ministerio de Bienestar SQ
cia'l N.O' 2,096, de 31 de diciembre de 1927, 
orgánico de la previsión de dichos etrí.plea~ 
dos, con el uno por ciento del interés que 
prO'ducen lO's capitale,g acumulados; y su 
objeto, según la misma disposición, es .el 
de acudir en ayuda de los empleados que 
se invaliden o accidenten en el servició. 

Según expresa el Ejecutivo en el Men
saje respectivo, este fondo ' de previsión 
ruenta hoy día CO'n las reservas necesarias 
plira hacer frente ¡tI desembolso que signi
ficaría el conceder el auxiliO' que sepropo
neo Desgraciadamente, la Caja no haJ podi
do hacerlo, porque, como se ha visto, el 
fondo de previsión tiene, según la ley, una 
finalidad que, aunque semejante a la que 
¡;e persigue COn el proyecto, no es precisa
mente la de éste, sino la de ayudar a los 
empleados impO'nentes que se accidenten o 
se invaliden. 

El proyecto en informe propone, enton
ces, que, C{)iIllO excepción, y por una. sola 
vez, Se emplee parte de las reserVas de 611-

te fondo Iln un fin diferente: el de auxi
liar a las viudas de los empleadO's impo
nentes faUecidos en la catástrofe del mes 
de junio del año pasado. . 

En esta forma se podrá conceder a las 
familias de los imponentes fallecidos, Un 
beneficio que vendrá a aliviar de manera 
efectiva la difícil situación por que atra
viesan, ya que en el mejor de los C8808 
aquéllas disfrutan s610 de la modesta pen-. 
sión que las leyes vigentes les acuerdan. 

En cuanto a las personas que resultarían 
favO'recidas COn este 'beneficio, /le distribll
yen como sigue: ,tres viudas con seis hijos 
cada una; dos viudas con cuatro hijos eada 
una; cuatro viudas Con dO's hijos cada una; 
cuatro viudas con un hijo cada una, y aeis 
"iudas sin hijos. . 

La otra idea que contiene el proyecto, 'y 
que fué agregada pQr la Cámara de Dipu
tados, es la de obligar a la Empresa Bra
rien 'Copper a contribuir con igualcanti
dad en ayuda dé las viudas e hijos meno
rflB de los obreroJl y ~mpleados fallecidos. 
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Esta idea nQ !ha sido aprobada pOr la Co
misión, por estimarla contraria a lo dis
puesto en el número 9.0 del artículo 10' de 
la Constitución Política del Estado' aún 
(Juando estima justo el propós¡'to qu~ con 
ella se perseguía; como lo sería también el 
de obtener de la Compañía el pronto cum
plimiento de los compromisos que contra
jo con el Ejecutivo, al dictarse la ley N.o 
8,198, de 3 de septiembre de 1945, de acu
dir en auxilio de las familias de los obre
ros dc la catástrofe en una forma determi
nada, eú caso de que hubiere retardado in
justificadamente su cumplimiento. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
'I'rabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que prestéis vuestra apro
bación al proyecto en informe, COn las si
guientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 2.0 

Agregar después de la palabra "desde", 
estas otras: ". '. la fecha de ... ". 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 
1946.- Gustavo Rivera.- Alfredo Cerda J. 
- Isauro Torres.- Luis Vergara D., Secre
tario de Comisiones. 

De la Comisión de Solicitudes Pañicula.res, 
recaídos en los asuntos que indican y que 

benefician a las siguientes personas: 

María Darrigrandi de Reyes; 
Rosario Lyon viuda de Valdés; 
Bernardino Abarzúa; 
Juana Peña Millán; 
Rubén OyarzúU Gallegos; 
Myriam Alvarez viuda de Díaz; 
Manuel Bustallllante Ibáñez; 
Rosa Toledo Alba; 
• Jaime García Palazuelos: 
Benito Herevia Moya; . 
Fernando Valdés Smith; 
Arturo Cumplido Ducós; 
Germán Nienhuser Rengifo; 
Alfredo Gómez González; 
Sergio Rivas Callejón i . 
José del RosaTio Otárola VilIouta; 
Emilia Ruiz Po'blete; 
Josefina Freire v~1.1da de VaBejos; 
Filidor Rodrlguez Riquelme; 
Ismael Carrasco Rodríguez; 
Rod!)lfo Sehweitzer Utheman; 

Alfonso Poblete Cabezas; 
Juan de Dios BalbontínCanales; 
Rodolfo Arancibia MoraJes; 
Angel Custodio Porras Saa; 
Erasmo Concha Sanhueza; 
Abdón Navarro Rivas; 
J osé de la Cruz Contreras González; 
Ramón Alarcón Canales; 
Pilar An~el' "iuda de Urzúa; 
Rebeca> Sobenes Rojas; 
Vestina Barazarte viuda de Walker; 
Inés Walker Barazarte; 
Eduardo Meneses Suárez; 
Aurora Hidalgo' Cortés; 
Pedro Ortiz Fuentes; 
Luis Soria Lectesma; 
Basilio Rodríguez Fuentealba; 
Víctor Día;z Tagle; 
Cannen Carvajal viuda de Gómez; 
Julio Muñoz Ghigliotto; 
Alejandro Herrera Huidobro; 
Manuel A ven daño Honzález; 
Sara Bord.aIí Campusano; 
Manuel Rivera. OlguÍn; 
Víctor Manuel Rivasdel Canto, y. 
Gustavo Mesa Flores. 

4.0. - De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

El ilustre médico legista do·ctor Francis
co Landa Zárate falleció el 218 de junio del 
año 1945, dejando a su viuda, doña Ade
laida Perroni viuda de Landa, una exigua 
pensión de montepío, la que no le es sufi
ciente para subvenir los más indispensables. 
gastos de su hogar. 

Los servicios pFestados por el Dr. Landa 
Zárate, desde el año 1891, son los siguien 
tes: 

"En 1891 fué nombrado Cirujano Mili
tar a propuesta del doctor Patiño Luna, 
Jefe oel Servicia Sanitario del Ejército der 
Presidente Balmaceda . 

En 1892 obtuvo, por concurso, entre va: 
rios opositores, el cargo de Ayudante de la 
Cátedra de Anatomía Patológica de la Uni-· 
versidad de Chile. 

Este cargo lo sirvió hasta 1894, año' 'en 
que fué elegido Municipill por Santiago, por 
primera mayoría" en representación de la 
Quinta Comuna. Fué nombra.do por la Ilus
tre Municipalidad como su representante' 
ante el Consejo Superior oe Higiene Pública'. 
En esteclj,rgo es~vo' hast& el año 1924. p&
l'~lelamente; fué no~brado ~ieJllbro del 

" 



• 

658 SENADO DE CHILE 

Consejo Superior de Ha,bitaciones para 
Obreros' miembro del Consejo de Enseñanza 
Pro¡fesio~al de Niñas; miembro de la L~ga 
contra¡ la Tubel'culosis; miembro' de la LIga 
contra el Alcoholismo. 

En todas estas funciones cooperó con efi· 
eiencia y actividad, iniciando la creación de 
la Inspección VeterinarÍa del Matadero, ofi
cina que está prestando aún grandes servi· 
cios a la: capital .. 

También inició la creación de la Inspec· 
ción Sanitaria Municipal, que tuvo bajo con· 
trol la pr.ostitución en Santia,go. 

En 19117 fué nombrajo miembro del Di
rectorio de la Liga Chilena de Higiene So· 
cial. 

Durante el período municipal se celebró 
un contrato inicial con la Tracción Eléctri. 
ca, en cuya' aprobación cooperó en el tra
bajo de dejarlo en la forma más favorable 
para la población. 

En 1901 fué elegido Diputado por San 
tiaO'o hasta mayo de 1903. 

En 1907 fué nombrado médico de la ciu
dad de 'Santiago, cargo que sirvió hasta el 
a·ño' 1924. 

En este intervalo sirvió el ca:rgo de Ayu· 
dante del Servicio de Ginecología y Obste· 
tricia, que creó la Municipalidad, y que PUS? 
bajo la dirección del doctor Alcibíades V1-
cencio, a quien reemplazó en el cargo da 
Profesor de Matronas durante un año. 

En 1918 sirvió el cargo de Ministro eh 
Obras Públicas, en dos oportunidades, 1'8-

emplazando al Ministro de Guerra un corto 
tiempo. 

En 1916 fué nombrado Médico Legista de] 
Instituto Médico Legal, cargo que ~esempe
ñó hasta el 3 de noviembre de 1930, fecha 
en que fué nombrado Director de dicho es
tab le cimiento . 

En 1922 fué nombrado miembro de la Co 
misión de Enseñanza Comercial por un pp' 
ríodo de tres añ6s. 

En a,bri! de 1931 rué nombrado v(Jea1 de 
]a Junta de Vecinos de Conchalí. 

En 1932 durante la administración Ó~] 
señor Abraham Oyanedel, sirvió la Cartera 
del Trabajo. 

El doctor Francisco L,anda Zárate cesó en 
sus funciones de Director del Instituto' Mé· 
dico Lega.l el 29 de julio de 1940, terminan
do con él su vida funcionaria. Puede decir· 
se que fué el continuador de la obra empren· 
dida por el doctor Ibar, pues a él se debe 
la organización del Servicio Médico Legal 
y' el estado de eficiencia en que este Servicio 

se encuentra actualmente. Durante todo el 
tiempo que permaneció en su cargo de Di· 
rector fué una de sus preocupaciones mm, 
constantes el establecimiento v organiza
Oción de los Servicios Médicos L~gales en to-
1 •• 

do el país. Es enorme la Importanc1a que 
la creación de este Servicio significa para 
el progree. socia'l de la República; es el 
a,porte efectivo de la Ciencia a la Adminis
tración de Justicia en la investigación y cas· 
tigo de los delitos. 

En suma, esta obra es una garant.ía lit' 

seguridad social. 
Es justo, entonces, acudir en ayuda de su 

viuda, otorgándole por lo menos una sUJmú 
ínfima a fin de que pueda encontrar en ella 
la ayuda necesaria y reconocer con esto los 
desvelos y esfuerzos en favor de la ciencia 
y del país realizados por su difunto esposo. 

En mérito de los servicios prestados po" 
el que fuera. un distingui~¡o facultativo do(~ 
tor Francisco Landa Zárate, vengo en so' 
licitar del honorable Senarlo la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
Ulla pensión anual de $ 24,000 a doña Ade
laida Perroni, viuda del médico legista Dr. 
]<'1'ancisco Landa Zárate. 

El gast.o que signifique esta ley se impu
tará al ítem respectivo del Presupuesto del 
n:linüiterio tle Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". - Dr. Sal. 
vador Allenoo. - Arturo Alessandri. 

Honorable Senado: 

La ley 4,0.54, que creó la Caja de Seguro 
Obligatorio, estableció un Consejo Directi
vo IOn el cual debían tener representación 
efectiva los obreros y los empleadores. 

Este mandato, por disposición de un De
('feto Ley del año 1932, fué cambiado en una 
autorización al Presidente de la República 
para designar a su voluntad a dichos re
presentan.tes, situación que se ha manteni
do en disposiciones posteriores. 

Debido a est'as circunstancias • .se puede 
decir q,ue en muc(has ocasiones las perso
nas nombradas no eran Pon realidad ni pa
tI ones ni asegurados.' En una ocasión, una 
misma persona, después de representar a 
los patrones pasó en el período siguiente a 
ser representante obrero. 

y no hace muclho hemos observado que 
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(';'á i'él)J'esenÚwte obrero en la Oaja de Se
,,.'IIl'O Obligatorio una porr,¡ona que es ae
. tu,almente representante patronal en otra 
tUstitnclóll. 

(\))))0 no e~ posible mantener semejante 
;',nornalía y a fin de que scan consejeros dc 
t'lSa ÍhstituciÓn. verdaderos mandantes de 

. ;ON imponentes, ,'enjmos en proponer Ulla 

l'd'ornnll legal t'll {lne 1'0 consulten esos pro
nQsitOH, 

;\ ci'emálii, eommltamos {'ll (d pl'o:vecto eua· 
., )'(1 (wnsejeros designados por voto uniper
!-<'mal de ambas ramas del ¡Congreso, 'Q.nica 
manera de llevar la fiscalización padamen
LIria a la Caja de ¡Seguro Obligatorio, que 
-,'n época no muy lejana mereció la inter-: 
Y~ción de este Poder Público, para poner 
,'oto a. U11 estado de desquieiamicnto y des
liilfarro que ,amenaza tinestabíJidad eco· 
nómica. . 

~¡n mérito de estoH antecedentes, yen;goo 
~. pr'oJHlller el siguiente 

Proyecto de ley: 
Articulo ÚllÍco.- Reemplázase en el, De

;:teto ,~on 1!'uerza de Ley N.o 15-5,224 de 
'1 dI' of\tubre de 1942, el artículo 11, en lo 
,('t'Cj'cnte a la Gaja de ~eglll'o Obligatorio. 
í '01' el siguiente: 

"Artículo ] 1.--- Caja dE' ~egllro Obliga
, 'Jl.-io. 

Tres Consejeros CH ¡'epl'csentaciÓll de 108 

,~atrones, elegidos por el Presidente de la 
Hllpública, de una tema formada por cada 
'm.a de las siguientes instituciones: 
~ociedad Naeiona~ de Agricultura; 
'-lociedad Nacional de Minería; 
Oonfederación dI' la Industria y dd Co-

iI\¡~I'cio. 
Tres Consejeros en J'Cpresentación de los 

I,breros el'(l.gidos por el' Presidente de la 
Hepública, dos de ellos de una quina for' 
mada por los Sindicatos obreros y el otro 
de una terrrll formada por las Sociedades 
Mutualistas, en )a forma que 10 determintl 
r>} Reglamento, . 

Un Consejero en representación del Cuer
PI) Médico. DombJ'ado por el Presidente de 
la República de una terna formada por la 
. .r'l.llociación Médica, 

Dos Consejeros en representación de la 
Cámara de Senadores, elegidos en voto uni

, pt>rsonal y en una sola votación, 
Dos' Consejeros en representación de la 

i'~ámara de Diputados, elegidos en voto uni
pprsonal y en una sola votación, 

Dos Consejeros de libre elec.ción 11el Pre
;.¡í.dente de la República.-I'ernando Aldu-. 
nate.- Pedro PokIepovic. 

Honorable Senado: 
~ ley N, o 5,801, de 30 de enero de 1936; 

dispone que la Empresa dc los FF, OC, del 
E, otorgará paS'aje libre, de primera cla
He, por todas sus redes, a los sobreviviente.'! 
de la Guerra del 'Pacífico, con lo cual el 
Estado quiso demostrar una vez más sn 
l'econocimifnto hacia esos compatriotas qUí~ 
contribuyeron a escribir una página bri· 
llante de nuestra historia, a la vez que ,¡ 

aereeentar el patritmonio de la Nación, 
Se tuvo, además, en vista para otorgar 

esa fra~quicia .a los sobreviví.cntps de, la 
U ue.rra del Paeífico, el hecho d~ que, debIdo 
a la exigüidad de las pensiones, d"e que dis
fmtau, su situación' es precaria y, por lo 
tanto, carecen de reeursos para trasladarsp 
dI' lln' punto a otro del territorio, ('uando lét3 
es neeesario, 

Muchos de los sobrevivientes de aquella 
eampaña han fallecido ya y SUs viudas han 
quedado en crítica situacióII, pues las mo
destas pensiones de montepío que les ,corres
ponden son insuficientes para afrontar sus 
IJl:lcesidades más premiosas, sobre todo aho
ra que pI costo de la vida ha Imbido en tér
minos exorbitantes, 

No son pocas las viudas de di.chos ¡;erv.i. 
dores que podrían trasladar su residencia 
a otrospulltüs del paÍí;; donde, pOi' acogersp 
al hogar de pa~ientC!' ,o por ~tras ,~azones, 
encontrarían algún alIVIO a su sItuaClon, pero 
la esc;J,bez de reeursos les impide costear los 
gastos que demanda un viaje. . 
. SeI'Ía, pues, obra de justicia y dt' recOno
Ilimiento otorgar a las viudas de los Ve
h~ranos la misma franquicia de que gozaron 
¡;;US maridos, esto es, el pasa,jl' libreen los 
J<'erl'ocarriles del Estado, 

El beneficio del pasaje libre se otorga 110):, 
de acuerdo con el &.tatuto Administrativo, 
a la& familias de funcionarios drl dive!'sas' 
l'eparticiones públicas cuando les es precis~ 
eambiar de residencia, y últllnamente se ha 
eoncedido el de rebaja de pasajes a los de
portistas afi.cionados que necesiten tra'31a
darse de un punto a otro para participar en 
{mmpetencias o campeonatos deportivos, 

Es indudable que mayor razón moral ex:s
te para otorgar el beneficio señalado a las 
vi udas de los ciudadanos que ofre(,1erou su 
esfuerzo y su vida a la Patria, 

En mérito de las 'consideraclone¡!\ tc~pUt"-;
tar;, formulo el siguiente 

Pi'oyecto de ley: 

Articulo l.o.-La Empresa de ~o.s mF\ ,ae. 
del E. otorgará pasaje libre, en primera 

I 
! 
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clase por todas sus redes ferroviarias,. a 
las viudas de los sobrevivientes de la Gue
rra del Pacífico. ' 
.. Art. 2.0.- Tendrán dereclro a acogerse a 
!'Ste beueficioaqueHas personas que figu. 
T0Jl en una llómina oficial o cer'Lifirado pro
porcionado por la Oficina de Pensiofle¡; del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Art. 3.0.- La Dirección General de los 
]i~F'. ce. del E. otorgará a cada una dr' 
las beneficiadas uncarnet de pase libre y 
exigirá que sp llenen los siguientes requL,¡. 
tos: 

.a) üarnet de identidad personal; 
b ) Retráto por duplicado, de las condicio

nes y tamaño que se fijen por la EmpreMt; 
e) Depósito de la cantidad que indiqu\:l.la 

Elñpresa para cubrir el valor del CUl'net, 
Art. 4.0.- Los carnet se renovarán annal· 

mente, Para cada renovación se exigirá ,11\ 

certificado de supenTivencia ot01'gaclo allte 
notario públi.co. ' 

Art, 5.0.- Los im,pect'Üres y condúctores 
de los J1'B'. CC. del E. podrán reqnerir, 
además de la presentación del cu:-net Je pa
se libre,el de identidad correspond 'ente. 

Art. 6.0.-Esta ley regirá desde 1<1 fecha 
de Su publicación en el "Diario Oficial".
:Rudeoindo Ortega. -----

5.0-- De las siguientes solicitudes: 

. Una de don Ri.cardoRos Dartnell, con la 
qu"e pide reconocimiento de anos de Sel'V¡,' 

oios; 
,Una de don Carlos Soto Morales, con la 

que pide pensión de gracia, y 
Una de . doña Rosa Arriagada viuda ele 

Rojas, con la que solicita pens:ón de gracia. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 28 mi· 
nutos, con la presencia en la Sa[a de 18 se· 
ñores Senadores. 

El señor Alessandri P3Ilma (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las aetas de las sesiones 11. a y 12. a, en 
19 de junio, aprobadas. ' 

El acta de la sesión 13.a, en 25 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de 10!sasuntos que han 
llegado a la Secretaría. 
, -Eil seLlor Secretario da lectlll"at a la 
Cuenta.. . 

MODIFICACION DEL CODIGO ORGANI· 
00 DE TRIBUNALES EN LO REFEREN· 
TE A FORMACION DE TERNAS PARA 
MINISTROS Y FISCALES DE OORlTES 

DE Al?ELACIONES 

El ~eñor Secretario.- En el prirncl' lugar 
de la tabla de Fácil Despacho figura mI 
proy€cto de ley de in,ciativa del Honorabk 
señor AIeSl:landri, don Fernando, sobre mt>
rtificación del artículo 284 {tel Código 01'
;rúnico de 'l'ribunales. 

El proyeeto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 Substitúyese el inciso pn

mero del artículo 284 del Código Orgánk~ 
de 'l'ribunales por el siguiente: 

"Ar·tículo. .. Para M:nil3tros y J1-'iscaleió 
de Cortes de Apelaeiones,C'on ei.Tuez 'Le
trado má..'l antiguo -de la tercera categor1'" 
y con dos funcionarios de la segund,a ;~ 
tercera categoría, elegidos por mérito. 

Artículo 2.0 Esta' ley regirá desde 'la h,. 
cha de su publicación en el "Diario Oficial",' 

La Honorable Comisióll de C:m.stitució,!. 
Leg'¡,lación y Justic~a ha informado ese, 
jJroyecio en los siguientes términos: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legi;,

]ación y Justicia ha estudiado un proyecto 
de ley, iniciado en una moción del H. Sena
dor señor ]'ernando Alessandri, que modifi·· 
ca el inC1s0 segundo del artículo 284 del CÓ' 
digo Orgánico de Tribunale¡<r. 

La d~sposición legal cuya modificación se 
propone, se refiere al modo como debel1for
m,arse las ternas vara proV'eflr los cargos: de 
Ministros y :F'iscales de las Cortes de Ape
laciones y d1spone que se llarán con el JÜe7. 
Letrado más antiguo de la tercera catego
ría y con dos funcionarios elegidos por mé
r~to de esa misma categoría, salvo .:¡ue L'Im
bién se presenten al concurtlo fUllClonariOIil 
de la segunda categoría, en cuyo caso deberá 
elegirse a uno' de éstos para un lugar de la 
terna. 

El H. señor Senador autor de la moción 
hace ver los inconvenieútes y la Ínjusticia 
de esta d:sposición, en cuanto para llenar 1;111 
c&rgo de la segunda categoría reconoce de
recho preferente a dos funcionarios de ~l\ 
tercera categoría y sólo a uno de la segunda, 
sin que ex:sta razón alguna para ello, y, por 
el contrario, lCll, -haya para preferir a los flll1-

cionarios de la segunda cal'egol'íd que son de 
grado f.;:uperior. 

Más aún, de acuerdo con el tenor LIé; la 
disposición ,actual, para que un funcionario 
de la seguri.da categoría tenga derecho a fi,· 
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gurar en la terna, es menester que se oponga 
al COllcurso, de modo que en los casó;;; de in· 
teril1é\t<k; o suplencias, en (lue uo bP abr.· 
concurso, ellos quedan excluí dos a bsolnta
mente de lils ternas respectiva;;;. 

Ila moeióll en informe tiene por objeto !JO. 
ner término a esta anomalía y dar mayor 
libertad a la. Oorte Suprema para la forma· 
ción (l(~.la terna, pudiendo escoger lo,,~ fun
cionarios, se<'lo de la, segunda n tl':rct'I'a cate· 
goría, segúnsus méritos, sill 1>P¡'jllicio d8 que 
en todo raso deba llenarse un lugar de la 
tema cOllel Juez Letrado mclli a~lt:guo de 
la tereeea eategoría, porque ~st(l últúm, dis
posj\~.i611 el' de orden constitucional. 

Vuestra Comisión concuerda ampliament'~ 
con los fundamentos ele la llloe:ón ea ;nlor
me \' tiene el h,-.p(,j' lit' l'ecomcndaro!'\ su 
aprobación 1'11 10:3 si.g'IlÍentes thrminos: 

Artículo l.o ;:)nhsÜiúypsc el ill,:::,n SPg'UlI

do del artículo 284 del Códigü Org{nú~() de 
Tribunales por el siguipll:e: 

"Para Ministros y Fiscales de Cortes de 
Apelaciones, con el Juez Letrado más anti
/!1l0 de la tercera categoría y C.1 dos fun
cionarios de la segunda o terepra ('atcgoría, 
elegido:.; por méritos". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá_desde; la fe
cha de su publicación en ei "Diario Ofieip]". 

Sala de la Com:sión, a 19 de junio ·je 
1940.- H. WaJker Larra1~.- Fern¡a.ndo 
Adessandri R.- Humberto Alvarez". 

El señ{)r Alessa.ndri PaIlma (Presidente; . 
---:- En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrez·eo la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, daré. por aproba
do el proyecto en la forma propuesta por 
la C'omis:ón. 
. .Aprobado. 

El señor Errázuriz (don lVIaximiano).
Solicito el retiro de los proyectos que se 
encuentran en la tabla de ]<'ácil De''3pacho, 
porque ,deseo usar de la palabra en la Hora 
de Incidentes. 

El señor Alessandri Pa,lma (Presidel1te). 
- Está term:nada la tabla de Fácil Des
pacho, señor Senador, 

En la Horade Incidentes, tiene la pala
bra Su Señoría, 

ANOMALIAS EN LAS INSCRIPCIONES 
ELECTORALES EXTRAORDINARIAS DE 
19~.- PROYECTO SOBRE MODIFICA
CION DE LA LEY DE ELECCIONES EN 
LO RELATIVO A FUNCIONAMIENTO DE 

JUNTASINSCRIPTORAS 

El seiíol' Errázuriz (don l\Iaximiallo; .--~ 
En las inscripciones electoraies extra(lI'{li· 
/larias que se han efectuado en lo~ pr:nH'r0', 
meses del presente año, se han 'Producido al. 
gunas anomalía!", que es .necesario (~or~'('g:l', 
p.orque na-da: hay más fundamental 1'11 Id 

funcionamiento de una ¿:emllcracia que la 
constitución correcta del electorado y por
que debemo8 prevenir el caso de reela!n;:
ciones que podrán tener eH el futuro las miÍ;
graves consécuencias, hai-ita llegnl' I:l .m'il

¡idar elecci.ones que se hagan sob¡>(· Lt ha
'''e de l'egisÍl'os vieiado¡,; y nulos. 

Sabido p¡.¡ qne l'ecíén iu:ciaual'o las :111': 
(~l'ipciolles últimas, se': presclltal"on dlHla,;. 
que, aunqUf' fueron seguida-" 'le alguna,> re
soluciones, desgTaejadamfrüe, 110 fueron dl'l 
todo e",clal'ec:da:>, y llegó a nrodncirse en 
muchosca¡;;os un proceso defe·ctuoso, ta
chable de nulidad. 

En este proee80 hubo ineorreccioni''' ,1(' 
earácter Iegal y otras de simples procetl i
mientosadminisírativos, que voy a p-rOCil. 

l'ar exponer COn la mayor rldr:d1.ld po;-;ibJ,·, 
a fin de que el Senado se compenetre de hl 
nece8idad de sanear y corregir estos dt>fel'-
tos. . - . 

IJos defectos de carácter legal son consp
euencias de c:ertos vacíos y contradiccione" 
de la ley de jnscripc:one,~, que, a mi jnic·io. 
t'úlopueden ser s;.¡bsallad'}s pOl" medio d,< 
otra ley. 

La ley de i.nscripciones, N.o 4,5;:;4. de 9 di' 
febrero de 1929', en su Art. 5, prevé tres 
clases de Juntas Inscriptoras para las ing
cr:pc:ones permanen¡;~s: las ,Juntas ele ea
becerars de departamento. las de eabeeera¡.; 
de comuna, llamadas Especiale>" y laR dI' 
circunscripciones ·civiles menores donde 
hay un Ofi.cial del Registro Civil, llamadR~ 
Aux:liares. Oada una tiene una compoRi. 
cióndeterminada. 

Pero las in!scripcionea de 1!J46, en que 8(' 

inauguraban reg:strvs nll~vns. no er'dn ner
manentes, sino ext-raordinarias. Y el artículo 
67, que se refiere a las inscripciones eXltraor
dinar:aG, ésla.blece exp,íe~tamtmt,~ que eH 
las comunas ruraletS funcÍnlHlrán ,J lIl1tOS E:s· 
peciales, en que actuará el Of:cial Civil mru
antiguo, si hubiese vario~ en lit comuna. At 

~ 
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hablllI' de J\mtas ESjl,'eia!¡>:-; y no ya de Au
); il iares, y al decir que súlo aetua ¡'H, l'l Ofi
tial ,Civil más antiguo, ei'> evideltte qut' el ]p, 

,~is}ad()r tuvo la inteo('iiÍn d~ que I:'n ¡ah e,!
mUIlI,IJ,; l'urales no hubiese, pitra lalS i[lí'Í,~rip
eiones (>xtraordini:trilli~, más .Tunta rns0ripto-

1';, II1Ie la de la. üabeeera de la eomuna. 
n(~saparccen las .Juntas Auxii!<tl'es, Pare
'('" harto extraño que preeisam(mte l'uando. 
]1M' ¡'('novación de 106 registros. hay mayor 
ill'lll(éllCia {te eiudadanos, se rest¡·ir.jall 1m.; 
facilidades de inscripción; pero es asÍ. 
~in einhargo, el 1lroblema no es tan 8('1\

,.illo. porqlw pJ artículo 65, r'efel'entt' a las 
1II isma¡.; im,;cri peioTies ('xtraordinaria~, pm~t'
(,,, e.'ltar en eontrad;e(·ión eOIl el artículo 67, 
ya mendonado. y, en todo caso, sns ,dispo
:'iieione;-;¡ rig-PIl para la." ('OI1l!lnits 110 rllral!'.;;. 
(\ sea. para lar, urhanas, Deja sUbt;;SÜ'II':(''; 

"1} IR" comuna" urbana¡.: las ,Junta" ESlweia
lpl-; ,\ las Auxiliarps, Reg'ÍlIl 1111 (·oneepto 
{lI~tarado por el Cons(:jo de Drfellsfl I<':"cal. 
llámwsp comuna urbana ja que es eabecern 
fh~ deparütm('nto, .\' 1'1lI':r1. 1(1 ('oml1l1a quP 
no lo t'Í'f, 

l)p todo es1k <'\lI'l'do S(' der:va !¡¡ sig'lIiell
ji' cOllsecueneia: que de las lOS .Juntas AUXI

liares debí(an fun\cional- 'en estah iuseri!l
dones extraordinarias 57, ~Ine figul'an eomo 
auxiliares de .Juntas de!>cll·tampntales, v no 
debían funci.onar las 51 1'(·sÍlmtl's. qlle P:'l't(.
llecell H comunas rurales, FJsta auomalía dp 
la ley produce los rpslütad(~ más ilw~,p
''-\::ldos, En la costa de Cllripó. hay dos pur
hlos vecinos que tienen (~ada uno su .J unta 
;\uxiliar: noca y LEco. Boca es parte ¡J (~ 
la l~omuna de Lieantéll, que er.; eabeeera dp[ 
d\~partamento de Mataquito, y, por cso, 
l'Om\) H() entra en la, categoría (le comuua 
I'ural. 'su ,Junta Auxiliar funciona; en l~a1ll
hio, Llico, por ser parte de la comuna de 
Yichuquén, que 'no es cap-iital de departa
mento, se eODlSidera rural, y su Junta queda 
l'1iminada, Sus habitante" tendrán que ha
('''r 'un largo viaje, pOI' p(';;;imo;;; eam ino;;;, pa
ra ir a inscribirsp eH Vieh,tquén. 

.\!-!Tfgue'w a ('sto que el al"l:Íenlo (jí \lO es
tablece en el loeal de cuál d(~ los Ofieiales 
Civiles debe reunirse la ,Junta. Podría sos
! ener>Se q Ile fuera natural que SP l:ennics\' 
1m la oficina del J'm1()1OIHIl'j·) (lU(' tlchia ¡'11 

(>Ha, de modo ,que panl t.omar el ejemplo 
(·¡tado Rntes, ~i, pI Oficial C:vil '111' IJlico fue
;';P m1Í6 antiguo que el de Viehufluúu, la. 
,Junta debería funcionar €1I Llieo. () I;oa, 
<'1) el punto más: apartado de la \'tllli tll\ U , 

JiJl nireetor d~l Registro Electoral había 
Y/)T!ido .preocupándose desde twce tiempo dl' 

r.~tas eOlltradic?ionefi ü incongruencias y pi
dlt'n~l{) alU'obH'l'nO que las corrigiese por 
medIO (hd ,~nYlo a.1 Congrmo de un proy~(~-
10 de ley que \'Iimilla.se todos lo~ motivos de 
jJerturbaeión y duda. Como es~~ proyecto no 
He enviara. propu;m, por oficio al Ministe
rio del Interior de 14 de diciembre de,i945 

.' •• J 

que se Slg'Ulest' el mmmo cr~terio ampli.-, del 
Gobierno del Excmo, señor Alessandrí 
en 1934, el cual, eon el ánimo de dar 
las mayores facilidades posibles para la 
fa~tura de los ]Juev,o>,> registros, adoptó la 
teSIS de que pudiesen funcionar todas las 
.[untas Auxiliares, incluso las rurales. Di
cho oficio eont-enía la llómina como,leta 'de 
./untas D<'partamentalel'i, Ii1sTleeiale~ y Au-
xiliares 4tH' habían <le actu<ll', ' 

BsanómillH tUYO aprobación gntwrnat;, 
\'·a por ofj¡·:o N',o 7,297, de 29 dt' dieiemhl'e 
pasado, del señOl' Ministro del Interior, y 
con arreglo a tal aprobación. las .Juntas 1ns
eriptoras recibierolJ los útiles ~' jllego~ d(~ 
J'pgi;:;ü'os en blaneo, ::W instalaron y pni!'a· 
J'011 t Il fu !l(·iones. ' 

lJHl'i eo~as mal'ehaban Ilormalmpllft' tran
(¡JlilanH:I1tp, 110 conpl'rfeeta sujeeiún ~l¡ em
In'ollado texto legal. si !Se q:lÍere, pero, pOi 
Jo Hl('I\OK PI! eOllfofmidad a la. lógica v a 
Jos pl'l'(~\'(h'l't('s. t\lando vino a perturba;'las 
llll pPl'sonaj(' a quien lel normalidad no con
venia. 

!)oJ' n~e~lio ti\' tUI ofi~io ('oufi,JenciaJ ai 
s{'nor Mllllliitrodel InterIOr, el)lrector de! 
Rpg-i.stro Civil objetú el funcionamiento y 
la eomposi:ción de ciertas Juntas, y acerca 
de ese oficio el Ministro pidió di~tamen al 
Consejo de DefeIllia Fiscal, Emitió éste un 
primer informe, con fecha 9 de enero, y lue
go uu' segundo, con fecha 12, relacionado 
este último (!'on el oficio que el Director del 
Registro Electoral dirigió al Ministro acer
ca del cumplimiento del primer dictamen. 
El Gobierno hizo suya la opinión del 'Con
sejo de Defensa Fiscal, y se ordenó ,al Re
gtStro Electoral declarar nulo lo obrado por 
HumerOS'as .Juntas, s,!lprimir las que no de
bían- funciouar v alterar la composición d,,
muchas de las ~ subs:!'itentes. Esto geneÍ"lJ 
una confusión y un atraso ,considerables, tan
to más cuanto que se reveló que se había in
troducido una dualidad de poderes en ma
jeria electoral y al Director del Registro 
Electoral le había sido arrancado el "control" 
de Sil propio servicio, 

¿A título de qué. (,eñor Presidente, in, 
tervenÍa en esta materia un func:oi1ario cu
yas atri-bucioes no lo autorizan para ello? 
Ya. en los últimos meses del año p-Mado. 
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durante la d:scusión del Presupuesto (iene· 
ral de la Nación, D. Lu;s A. Cueva¡" Direc· 
tor del R.egistroOivil, había. descubierto su 
Juego 11aciendo incluir en d PresuJme~,::" 
del Ministerio de Justicia, en las partidas 
destinadas al Regist.ro Civil, una I"iuma <1,) 
dos y medio millones para la contratación 
de nuevos, empleados que habían de actual' 
en las inscripclOnesex:traordinaria6 de l!HG. 
1iJ>1 CongrcsQ, que muy bien sabía la anlf"H!· 
za que encerraba tal inieiativa. declaró ex· 
plícitamente que no le recollo'eía al seitoj' 
Cuevas la facultad de eontratar ese per
flonal ad hoc y le negó las cantidades so
Jicitadag, Pocas semanas después, ellas le 
(~ran acordados por un rGobieruo dóeil a las 
influencias radicalffi, por medio de un de
(:reto de iTlBistencia . Yo 110 ¡sé l18¡;ta qué 
punto es legalmente adrnis:ble, señor Prf;
sidente, que el Gobierno otorgue fondo" rOl' 

decreto8 de insistencia, donde ha habido ulla 
franca Jo' reci.ente manlfc"taelón t!p 1'eehaz!)' 
por parte d el Congreso. 

I..los informes del COllsejo de Dpfpil,,¡a Fis
ea!, aunque rnndado.s en derecho (~U alglma" 
de sus partes, tuvieron 'el inconveniente de 
venir a pe:r.turbar 1111 proCCI,;o in i(:iaclo ('011 

perfecta tltanquilidad, y, ac1emá'i, eOlltiene,t 
m'rore¡;¡ manifiestos e imperdonables en cuall· 
1,0 se refieren el la composici6n • .,eitalaéta pa
ra las .hmtas, Tenían qUe proyoear, cOmo 
provo(mron, 'llIJa violenta polémiea plIíre to
dos los organismos interesados. 

Sería largo e inoficioso entral' (>11 nll e¡.;

iudio jurídico acerca de las consi:l1el'aeioncl' 
que aparecen en los documentos rc~laciona, 
dos COl! la polémica sobre la interpretación 
de los artículos de la ley -1));54, máxime 
cuando tod()H estamos de acuerdo en uu 
punto básico, o sea, en (jlle el nombramiento 
de Juntas Auxiliares ,para las comunas ru· 
rales .puedeconsiderarsf' ilegal. 

Pero es el cas.o que, como frut~ de Ja 
inacción del Hobierno, primero, de ~n aquies
cencia, después, y de la ooocuriclad lle la 
ley, que apenas VÍllO a aclararr,;e enando va 
las Juntas ,estaban en funcio;H's, dp hecílO 
sigui,eron algun'll¡s funeionando y oh'as no. 
~on lo cual se ha producido Il!1il sitna:'iúll 
que en algunos eaBor; es ilegal, (~It otros 1'('. 

ImIta injusta en la práctica y en geJJf~l'al e~ 
jrlaceptablp, pl'ecisamcnt C', }lor 110 ,r')' HlI~
forme. 

De las lOS ,Juntas Amiilia1'0s, fUIWiOl1HJ'OJ1 
52 que podían fUlJeiolJal', eotlfoI'llle a los die· 
támenes aludidos, y ;')0 que eonfonne a ellos 
no -debían funeiollal'. SI510 U11a de ésta, 
efectivamente no funcionó. 

En cambio, por diven-;os motivO~\ il('jt.
ron de funcionar einco JUIlÜIS que de)):c'!'"'' 
hacerlo conforme a la ley, ."ituaeióll flni' il!
dudablemeJlt(~ tlebe ,'emcdiarse. 

:Mepare'C(\ ,desde lnego, que d fUlll'i;,,¡w
miento ilegal de las j.l} juntas a qUf' nH' ]". 
referido debe l'cvalldll1'sP. porque p"t.o,\' !l:' 
acuerdo (~on el Consejo de J)efellsa ¡"j,,('al r 
eouel Diredo¡' del Hegi¡.;tro E!eetol'¡~j ;¡¡ 

ereer que "de ]a historia dt> las ti i\<}l(x,i\,jn
lles \Sobre in8(~I'il}cionClS eIPct(¡raks. ¡¡¡¡arpe.,>, ' 
claramente que el espíritu de la 1.\\- hil, :,i
do' el de dar la mayor suma de facilidadl'''' 
para que se inscriba el nH¡Y01' n(mwJ'O tit' 
eiudadanos", según la eita tf'xtual Ih'l ,,1"
gundo informe del ComiPjo. 

Es muy posible que esta l'evalitta\'i")/I ¡",:'. 

judi-que a mi partido, porclll(' entre las ,Juu
tal'> ileg~lle8 figuran, por ejemplo, la t1l' p,:-, 
dro de Valdivia y la de 8ewelJ, pm'o al ))n,· 
ponerla no me gllía sitio UJI prirttip:" ,¡" 
justicia. 

El legi.sladol' debe beilitar d ".it~l·t;j('i" 
de sus del'cehos a tojos los eilldaclantl" ,!lti' 

tenigall las t~,llidades para ser electvre':i, r 
llO pnede ~onstitlljl'se [lI'ivih>gio pHril Jo,.; qlh' 

(;)"té11 dOIt) ieil i¡Hlo;.; en laR CH IW('('l'itS 4/1· ti ,', 
pal'taméntOti . 

Luego, pareCt~ jJl{1 iSiCU tihlt' qne no ~t,j,. ,Ít-
ben revalidarse los pl'(}(~edilll ¡euto;.; d!' al! !lt'

Ila" ~Itll!ti.s, ,'Sino qlW {h'be l11'larars¡> L,! h., ":1 

el sf~ntido de que éstas pueden rum:ioll:l" 
válidamente en la", iUllel'ipc:ollü;¡ I'utllr;¡", 

.Adf~Illás, es igllalmcnte- IIccesHrio pr\l\'e,',~ 
il. que funcionen las .Juntas que dd¡i,'n'il 
hacerlo y !lO lo hi'cieroll, díuH.lole:;;I!H ¡:ill1.d 

!H'udendal ¡¡al'a flne pl'oet'tllln el la,,; re-'itH'\-' 
tiva:s inscripciones. 

Y, pOI' último, paya tm'mina¡' lkfiniti-
vamente Ilon las eoutrad :tt'iones dí' la. 1.." 
conviene eliminar el artículo (j7, (¡tI" 1]: ;'. 

~'llna falta hace, a find,' flll(' quet!,· ('"Iabi,'· 
(~jdo que funcionarán en la" ÍJl'Wrip(,¡()nt'~" ,'\:
fl'aordinar:!ls toda~ las ':Juntas pn'vistas 111'" 
d artíeulo 5, para las ill.~(,I·ir)(,i(Hl'~!., IWrlHi:' 

lJentes. 
Esta¡;; OhSPfyacione¡.¡ ]1lH'del1 \'o!l"idt'rar:·,: 

como el preámbulo del !' t'O.\-pdodl' J¡-y <t ,¡" 
someteré a la eOIlsirlerH(,¡ónd..J S(Hwd", ' 

Pero no puedo limi1wl'1uc a pech' 'IIH' ",. 
('orrijall la3 ddieit'l1cj¡¡;, t' itT!'g'nlnt'),¡"d i ', 

provellierltpsdp la silllple ínii:¡'pl·(:.1m';'\!I d· 
la h,,·. 

V¡)y a pl'Opout'1' i¡tlll]¡ii'll HIlU dispo"il,j1iH 

destinada. a remediar', f'n Jo posible, pa!'a ¡o 
futuro, esas il'regularidades que se han PI:(I

ducido con nioti\'o de las diserepanC'ia" ·t¡e 

.. 
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interpretación, y voy a protestar de otras 
(Jlle no son ya deficiencias de la ley, sino abu
sc*, de los funcionarios llamados a aplicarla. 

Ya me 11e referido a Jasfacultades que, 
lft>sJe un principio, ¡,e H1TogÚ intlebidarnentp 
('1 Director Jel Registro Civil, en una mate
ria f,{u,c es de la exclusiva illeumbencia del 
Heg-l;;tro Electoral, bajo la égida imparcial y 
;;;<,!,'(,l1a del Tribunal Calificador de Eleccio
)1('í,>. Jlamaléfica intervención del politiqut:'
J() Director del Registro Civil ¡;;e hizo sentir 

• "JI toda forma durante todo pI proceso de las 
}llfWripciones. 

Bs. en real ¡dad, una (tPsg'l'aeia q ne la tei'· 
'~('ra parte de'! personal que actúa -en las Jun
tas lnscriptoras de todo Ohill', dependa en 
fO),lJla tan absolutaclp un solo funcionario 
(¡lIe puede influír tan dc(:is.i vamcnte Pll el 
J'u'ü(úonamiento de di(:has Juntas. 

Todo género de instruccione;,; pueden ser 
impartidas por él, :f Cn muchos {jasos puede 
~,de\,(~ionary es,coger los empH'ados que me
jOl' sirvan a sus designios. . 

Jms instrucciones 1l11cden llegar desde la 
llq concurrencia a la ;JuJlta hasta las más abu· 
"ivas actitudes para favorecer a los corre11-
¡ri'luurios y perjudieul' a lo" eOlltl'ario.-;. 

U¡l"ta en pequeño;,; detalles puede ejerci. 
tarse la más censurahle inÜ~I'\"ellcjón del Di. 
l',,:etor del Registro Civil. a lmv('B de sus sub
c)J'dill(l(los, naturalm('lltl! sumiso:-; 0, por' Jo 
II :"!los.complacientes respl'do de su jefe. 
Pne~ bien, todo esto se ha hecho, con refi

)'amiento .implacable, de Xorte a Sur de la 
Hppública. Donde había 1I11 Ofi.:ial Civil qU(~ 
110 diPRe garantías ele pUl't:ialidad y fe iz
c¡ llil'nlistas, él era cambiado por uno de lor-; 
1l1l.'\'OS elemcntos cuidadosamente eseogidos. 
U¡~, ,11pgado a nosotros una sola y uniforme 
fJlIuja dptodo el país: la de que ;,;e ha facili
tado la inscripción de nuestros e01\trari08 y 
dil'i,'rtliatlo la de nue,~t]'/)s partit1arioH, sobre 
j •• do 1'\1 los ('ampos, 

1~1 Partido Radical, ('un pre\'i.sora sagaci· 
(lacl, ]¡abíá designado pan! ese cargo a don 
1.11 i;-; Cnc\'as, conocido po)' su p;,;pÍritu apasio
naclam('ntp partidista. illtl'ansig(,l1tP ).' de 
ltll'l p<lt'C'inlidad tan illiliselttiblp, que a raíz 
(le '"'11 ~H'tna(:ióil, ha si.lo :ll'nHlo uada meno;, 
q\w a la presidcucia lit' la .Junta Central Hadi 
('al. Difícilmente habrú. llll político militante 
(in.' ll1CreZCé\ JIlcjor e,stl' ¡¡djeti\'o. . 

J10S Oficiales del Hegit;;tro CiyjI designados 
PI)}' úl e instruídos por {·l, ton nU'as excppcio· 
Jles, rivaliLmron en eomplacerlo. 

Hasta en pef1.ueños detalles hemos podido 
c{l¡llProbar cstaactitud: por ejemplo, cn la 
ilJstrucción que recibieron !le requisar los 

carnets de identific,:J;ción de plazo vencido. 
Afórtunadamente, fracasó una maniobra del 
señor Cuevas para declarar inválidos esos 
tarnets, pues, eorroborando la tesis del Di
reetor d('l Regist.ro E'lectoral, el Consejo de 
Defensa Fiscallnformó,como es natural, que 
nada hacía la fecha delcarnet para 'Probar la 
identidad .de una persona; }>ero ya la orden 
estaba dada y en muchas partes se cumplió. 
Huel:ga decir que, en la mayoría dé los casos, 
los interesados no alcanzaban a recibir un 
llueVOCal'lIet dentro del plazo de funciona-
miento de la Junta. . 

:Bjstos procedimientos atrabiliarIOS consi
guieron atemorizar y retraer a muéhas per
sonas de la inscripción, pues, 'como era de 
suponerse, los más ignoran que ella no deja 
(le ser licita y yálidu aunque elcarnet esté 
"eneido. 

La in tcn'enl:Íón de los Oficiales del Re
gistro Civil no puede convertirse en arma de 
predominio de un seetOr político. Es antide
Illocrátieo y completamente inaceptable qne 
Se ejerza su influencia en beneficio de un 
partido, en el acto más fundamental y básico 
ele la organización rpolítica del pais, cual es 
la formaciólldel electorado. 

y ]0 peor que tiene esta forma de interven 
ción es que se ejerce por medio de procedi
mientos (Ille no 'eonstituyen legalmente un 
tlelito, q ne son difícilmente eomprobahles y 
pesquisables, pero que no por eso dejan de 
ejercer una influencia enorme en las iru;crip
'ciones. 

De un g'{~I1Cl"O semejantl' ha siüo otra irre
gularidad que se ha presentado en estas ins- . 
cripciones, y eS el nombramiento ud hoc de 
numerosos jueces de subdelegación, cuyos 
cargos no se habían pl'ovuÍ!lo 0pol·tunamen
te, o no debían proyeerse, po, existir un sub
rogante legal. 

Estos funcionarios, 'cua11do son nombrados 
espeeialmcnte para desempeñar funciones de 
carácter e l.ectoral,es fáeil y frecuente que 
sean escogIdos entre personas muy adictas 
a determinado partido y muy adecuados· y 
resueltos vara servirlo. 

Xacla hay más peligroso para la impareia
lid'lcl y SC1'cllidal1 (iue dpben presidir csta 
clase de a('t~¡a(~iOlle", y, de;,;graciadamente, el 
elclSO adn¡¡ l ha ycuido aeonfirmar estos te
mores. 

Había la potSibilidacl dc cometer también 
uu atropello respecto a otra categoría de 
miembros de las ,Juntas Inscriptoras Auxi
liare;,;: los Directores de Escuela; y, natu
ralmente, se cometió. Po.cas fueron las ,Jun
tas en que, en obedecimiento a 10 dictami-
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~iado .por el Consejo de Defensa Piscal, se 
dm;ignó al Director más antiguo. Casi inva
:";.ablementc., en contravención al dictamen. 
tJ LUlH'ionario escol~r .era JlOlll brado con cl'i~ 
!;~rio político, escogiendo al mús adicto al 
s;<;trti¡Jo R~dical. 1Jos 1llSpcdol'(~" eseolal'cs, 
",in la menor facui1ad legal panl eUo,apare
'·jan lIombrandoo cambiando a los titulares 
i>f>ll. ant()jo,rr~~ característica 1~1lly g-cne:'al 
w las ,Juutas fuI' el (tu.e se I'aml!laran vanos 
'!JficíalesUiviles, .Jueces· de Subdelegación y 
),j·ofeso,]?es hasta dar con ('1 miljtanh~ más 
:iJcondiciona1. " . 

El siNtema al'.twil dt' gcneración de] poder 
flectoraltiene estos peligrosEllos~ se ale
):ln 1m tallto cuando las Juntas se integran 
,'otlJmmbres euyo título deriva de una· Iun
"i611 ~l: que se ha llegado :por lllPri'tos muy 
,"tistíntos de los que earacterizan al agente 
('Jedoral. 
, [Jn .hombre que ha desempeñado :rudn
"'mte larg'O tipmpo J'uneiones judiciales, ad
j,Jil1istra:tivas. ocduc3!cionales, puede dar 
,:;.\~]'ta.,;ga.rantías de corrección; nn ~lOmbre 
I,l),(~ es Hombrado ad lJOc para las activida
¡le}; más tlrcisjyas 11(' earíi(·tel' partidista. 
n(.laN ¡la, 

'ii;n todo caso, si l1e:;l'amos ~.;a1Yal' la Jibel'
',ad eIeeh>raJ, preciosa tOllquist<l de nuestro 
<:gil\lPll dmnocrático: es lIecet;<ll'io impedir 
(¡<,le el sistenla de. Juntas formadas por fun
(oJOHSl'ios, pong<;t, en manos tIel Gobierno un 
<I"ma iJl1C'.olltrastable de intprvención. ER
t,~ '(l('fe~¡o .Y este peligro fueron lüs .que 
j)l~lljenm al legislador (ll~ ]874 a poner el 
; ,\ü,der dl,{·toraJ en mano"," dc' los mayores 
,'outl'ihllyl'utes, y al l(~gislfldor de 18aO a po
. I.:~do en mallOS de las lYrunicipalidades.Cada 
ano de ('slos sistemas t.uvo sus inconvellien
~'~s:; pero 110 1m.y Iluda de 'que el 11 ltimoafian 
z\i ('11 Chile la libertad electoraL Hoy han 
:-:]110 l'ecmplazadÜl'\ pOI' el siRtema de J'UlH'io
:l<l.rio,;. Que ¡":ste no nos yuel"va a conducir a 
la, "plwa 111.' la intervención gubel'llamentaJ, 
;:lorquc de todos los vicio¡.; electorales, éste 
":-;' el má¡.; ~raYI\ el (!ul'. más desllat.urali7.a y 
,f,'s,figlll'a la representación naeional. 

. Casi ,~st¡i fuera de 10 humano obtelJcl' .Jun
tas í~ntm:amente imparciales; J1P1'O 110 trans
;'ol,'lllelnos' Jo dificil en imposible echando en 
;,Lha]allza toda la influencia partidista del 
~30hierno, ql1P, obrando en llll solo Rcntido a 
;(. largo de! país, d(~stJ'n~'e el sistemu Ulismo 
d,~ l:1s elc{·eiones. 

. \l ('olltl'ario, proellrt"11l0S observar los fae
~'u'es<tue. concurren a ]a seriedad y al p¡'eM
ligio ile los procedimientos electorale~, 

Todas estas. considet'aciones me han movl, 

do a someter a la aprobación del Senado el 
siguiente: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1·0 Revalídanse lat'; insCl'ipciOli'es 

efectuadas por las Junta::; lns.criptoras au
xiliares de las comuna:,; l'ur,ales en 1946. 

Artículo 2. o Quince días después de la fe
cha de la publicación de la presente ley en 
el "Diario Ofieial" se constitnirán, si no lo 
,ímbiesen hecho ántes, en la forma aprobada 
1101' el oficio N. o 7,297 de fecha 29 de didem
bre de 1945, del ,Ministerio del 1nterior, las 
,Tuntas Tnscriptoras de IJota, Samta.Juana, 
~\guas Blancas, Guaquén. Oho]eho1 y Qui~a
eahuén. 

Estas .Juntas funclOnarán por 1'1 plazo de 
sesenta días. . 

Artículo 3. o Reemplázase, en el artículoG5 
de la ley N.o 4,554: de 9 de febrero de 1929, 
en el inciso 2.0, la frase "y la::; Juntas Es· 
peciales que m<is adelante se determinan" 
por la siguiente, "y las .Jnutat:-i que estable.ce 
el artículo 6S",. 

ArtíCulo 4,0 Derógase El arto 67 de la ley 
indicada en el artículo anterior. 

Art, 0,0 Agrúgase a·continuación del ar
tícúlo 89 de la ley 4, iX) 4 el siguiente: 

~\rtículo~ '" Corresponde al 'fribunal Ca. 
lificador dar las normas e impartir las ins
tlleciollespara el funcionamiento de las Jun
t!:lS Inseriptoras y resolver 1m .. dudas que OCll 

niesen en la interpretación de la presente 
Jf'y, 

Artículo 6,0 Esta ley l'egil'á desde su p,n
blieación en el "Diario Oficial"." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Si le '[lar.ece al Senado, se agregará a la. 
Cuenta ele la. presente sesión la moción del 
Honorable señor Errázuriz, y será enviada a 
la Comisión de Constitución, J.Jegislación y 
J mticia. 

..:c\cordado. 
El señor Jirón,- ¿Mepennlte, señor Pre-

sidente? • 
El señor M;aza.-" Estoy ins(~rito, señor 

Presidente. 
J']J señor Alessandri Palma (Presidente). 

--'l~uego a Su Señoría que otorgue unos mi
nutos al Honorable señor Reyes. 

El señor Maza,- Con el mayor agrado, se· 
501' Presidente; pero quer'ía. qne se me solí. 
eitara esa concefúún, 

El señor Ocampo,---, Ya ]0 había /Solicita
do, señor Srnaclor. 

El señor AleE-san:d.ri Palma (Presidente) . 
~ Efectivwmente, el Honorable Senador ha 
estado pidiendo la palabra desde ayer, 

El señor Maza.- Yo estoy inscrito desde 
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antes, señor Presidente. Per.o no tengo nin
gún inconveniente en permitir que llRe de la 
Jlalabra el Honorable señor lteycR .Es más, 
estaré encantado de escu.charlo. 

El señor Domínguez.- ,Podríanwfi p rOl't'o
gar la hota, señor Presidente. 

El señor Alessandri PaJma, (Presidente). 
--- Si, señor Senador, la V8lDl(}S a prorrogar. 
y como el Honorable señor Jirón quiere ha· 
blar sólo unos minutos, creo .que el Honora
ble señor Maza no tendrá inconveniente ... 

El señor Maza.- i Estal'é también eneall
tado de escucharle ... ! 

-Risas. 
El señor JirÓn.- Quiero decir ;;óJo dos 

})alabras sobre el discurso del Honorable se· 
ñor Errázuriz. • 

El Honorable Senador ha heeho earg(lI, a 
don Luis Alberto Cuevas, en su carácter de 
Director General del Registro Civil. Nado
na1. Y esto no nos extraña, porque ·deFide ha. 
ce ya un tiempo se mantiene, por cier'toí-> sec
tores ·de la opinión pública, un ataque siste
mático ·contra este alto funcionario. Y tal 
vez hay motivo, señor Presidente, })&ra dio, 
Jlorque .como Director del Registro .civil Na
cional, el señor ºuevas quiso aplicar la ley e 
ir contra la vieja, tradicional práctica, de in
eluír analfabetos en los Registros Electora
les, lo que, ¡,¡eguramente, favorece a determi· 
nados sectores políticos que no son los nues
tros. N o se trata, por (~ierto, de la exclusión 
de ciudadanos que saben leer y escribir, si. , 
no de no ins·critir a gente que sabe eseastt
mente firmar, .con lo que se eontrayienen 
abiertamente las disposiciones legales. Es 
por esto que se ha combatido a este funeiona
rio con la vehemencia que la Sala aeaba de 
comprobar. 

El señor Cuevas es un abogado de elevada 
eulturp, nadie puede negarlo, y durante mu
<lhos años ha servido, con ecuanimidad y 
eficiencia, diversos oeargos de la Administra
óón Pública, como, por ejemplo, el de Fiscal 
de la Caja de Seguro Obrero, cargo que dejó 
(;uandoconsldei'Ó que no estaba de acuerdo 
con su conciencia la actitud 'quc se le peflíll 
que asumiera .. 

No podemos, en estoo momentos, l·o.ntesf.al· 
• Jos 'c.argosque se hacen al Dire{~tol' elt'] n,e

gistro Civil Na·cional. .. 
El señor Ortega,- Ex Directol'. 
El señor Jirón.- Al cx Directol'. <!()UIO 

muy bien dice el Honorable serlO}' Ortega, 
porque hace algunos días, con una deliell
aeza que debemos re·c~moeerle, tan pronto 
eomo fué llamado a ocupar un alto eargo de 
carácter político, el señor Cuevas hho f'eJ)IUl 

da de su puei'to de Dir€dcie {tt'IRegi¡;;tJ'{l {'i. 
vil Nacional. 

Decía, señor l'resi(lent,(', 'lU!' no 1)rn1em(,,, 
contestar en esta oportunidad IOl'lÍ\'t'óltipl(os 
.cargos menudos qlJC sr le haT} heeho al ,,;t~ii(ll" 
Cuevas, pero nos ,rpferiremoi'r u ellofi, (lit uon 
ocasiÓn' próxima. . , .. 

Míentras tanto, quim"ll dejar' estabtet.ido 
que no nos extraña (lIW se ('ontillúe 'critié'liM
do al.funeiollal'io que trl'tó de aplicar se,.ilt
[Dente la lev electoral. 

Agradez('~o al HOI),mthl¡, señor Maza .es\;t 
interrupción. 

SALUDO A LA DELEGACION URUGUA
YA DE CULTURA.- PROTESTA POR D 
DIDAS ADOPTADAS CONTRA EL POBTA 

ESPA'&OL ANT.()NIO APARICIO 

El señor Alessandri Palma (J)resith' II tI' 'j . 

- (riene la paJalll'a ¡d HO/tot'able señor rt,·
yeso 

El señor ReyeS. - Quien) dar Un ~aludo 
de .bienvenida,respetuoso y fratct·nal. a la· 
emInente Delegación Ul'ugnay·u. de Cultul'~!: 
Viene hacia Chile en hus('a de un herm.IHlíl.· .. 
consanguíneo, sostene{lot', (;0It10 lo ('¡'; ·su ¡:HI.

tria, de lascolumIlah del tenrplo <lt· la" diÍ!. 
nidad y del deeoro, en este tOl'Otento¡;¡o fado 
del mundo. Yo debería. tal ver., COlTIo!to.(1.í . 
lo escribiera en su prosa de oro, 'Iiel~it' el ~
mo de la libl'rtad, snbl'!' tOllü el1 esta ¡¡;()l'a 
en que parece, entre nosotros. el,liPf\url>f' '1>1\1" 

un momento. 
En esta embajada (Id (~~píl'itll, del pí"'~' 

samiento y de la belleza tmtrañable, pernH
taseme escoger f'l nombre para mí muy (lu'C
rido y admirado de ,a¡quél que compusiera 
los poemas tras·cendentes de "El Halconerl~ 
Astral" y "La Lámpara que Anda" y (~:s::
presara su concepción sobre la et;'encia del 
arte en "Poétic,a y Plástiea". 

Me refiero a Emilio Oribe, ad,ista " fi
- lósofo j el "varón estético" dl' que lml;/u!.;í 

Platón. 
Estos plenipotenciario:< del aima lIrltglw

ya nos brindan adf'má~ 1111 don l'0det"(l\'l(l ,\
sutil, un regalo de 1HZ .v .color: lci eXI,o;"i, 
ción extraordinaria del pintorWigari, {~u.n} 
genio pictórico rpI\louta la;; fronteras o'e t::¡~J 
heredad nata:l, para transt'o("rnar'se en ¡M
trimonio y tesO'ro pliist ¡el) de ¡\m6riea en
tera. 

'Séame pel'lnitido, asimismo, 1 lanfHl l' ,a 
atención del Senado haela la excepd(ll!;¡: 
muestra de simpatía, deferenein .r fl'a'h''''
nidad que nos ofrece el UruglU1J', Hl dietM> 
una legislación de acereamientointd('(-t.u;a: 
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orientada esta vez exclusivamente hacia Chi
le. Huelga' decir que esta actitud tan cor
dial, significativa y extl'aordinaria. no en
vuelve ni la menor sombra, de áesdén ha,cÍa 
otros países,. sino' que es índice de af.inida
des muy hondas y definitivas entreamba" 
naciones, 'renemos 'conciencia de esa' Cd

rriente .que une los caudales de. nuestro des
tino C(llnÚll, y por éllo, con el Honorable Se
nador DOlmínguell, presentaremol'; a est\~ 
Cuerpo Legislativo' 1Ín proyecto encamina
do a. establecer la rmás justa reciprocidad de 
tratamiento sobre la materia eon el lll'l[
guay. 

'Preciosa ülÍciativa la suya, que pone Ih 
alto relieve en el cora,zó~ mismo de la le.y, 
ellán arraigada m:;t;á en ese país de pensado
res y de gran cultura, la vcncraeiÓin a los 
ideales que pro'fesaTa el eHpíritu funuador e 
indómito ,de Artigas y su devoción a la líne,) 
de amor a.l libre arbitrio en la;; páginas (le 
la sabiduría yde la unidad latinoamericana 
del insigne evocador de Itubrn Dario, del 
simbolista de Xriel y Calibán, del visionario 
de los "Hombres de Améric'a", .José Enri· 
que Rodó, 'cuy.a evocación Re alza con las 
ajas en actitud de vuelo' en uno de los PR
seos de Santiago. Tierra de poetas prccnr· 
flores, tempestuosos e inolvidable!,; como el 
Conde de Lautrúamont, Laforg(~ y Supet'
vielIe, Sabaot y Oribe. Cuna tle TIlujer(~s el!' 
('elldí~las por la llama de una devorantc poe
sía, como Delmira Agustini, Juana de Ibar
bo~I'oU y Sara de lbáñez. Sqelo donde crece 
un pueblo vigoroso, coanbatienie y democrá
tico, ma'ravillosa savia, ae los movimiellh),; 
políticos de avanzada y libertad. Panora. 
ma dinámico, .a,Nliente, que compendia en 
suma una atmósfera de mentalidad laborío 
sa y ,confiere al Uruguay caI'áeter de meri
diano de ideas y centro de la independenciit 
üel pensamiento y del hombre en estas lati. 
tudes de la tierra. 

Pe'ro también tenemos que dceit, que Uru
guay tmira hacia Chile buscando el perfil fll
miliar, queriendo ,ábrazar!o sobre el gra u 
enigma inquietante que signific~u la resn
rrec,cióll, pupaÍRes vecinos, de fuerzas impu
Y'as, de ('orrientes extrañas que acecha}), qtle
riendo atentar contra la vida misma de la 
(mltur,¡j y de' ",u necersario y propicio aire 1;
bre tlDnde florecer. 

Esta preelara delegaeión acude .aquí a una 
~;ita eon el destino de 1& libertad, pues Urn
~llay y Chile, junto a Colombia, COBtarrica 
y México, han sido por largo tiempo la ga
rantía (Jel respeto a los derechos humanos, 

tan grave y alevemente atropellados en 11Ui2":'" 

tra, América. Y en esta hora, 'cuando tIHlil
vía suena en 10" oídos del cora7.6n hunuulH. 
la hora de I¡¡ victoria y fa pa7., potencias {','
gresivasqlH' lIluehos creyeron para ¡;imn ~ 
llcalladas, salen de lluevo de 10>1 Clla,rte"'.; 
de invierno de la ,derrota, poniendo cn lwh. 
gro los pl'illl'ipios cseneialel'; de llUer;tra ia
{:ependpllcia, pretendiendo 'eortar el. eamitL' 

. üe lo/; }lHpblos lHI!~ia (~I [lerfe(~cionamieJlto ,í\.' 
su demo('raeia. 

Po)' e;.:to, no puedo dejar ae pensal' ¡¡ni' 
d gesto 111,1 l'ruguay ~ entroTlcadü a 1IlHl 

prolongada ,\' radiante tt'adición civil -- ,'s 
presidido en lo hondo por el signo suhlitn,· 
," pi noh!e de",ignio de buscar y \~lH~\HttJ-¡h' 
In! lllwstl"l (lelll(¡(~ral'ia .Y en nuestra. eu/tu!"r:. 
I~sa eOJUulli(;ad de actitud, e8a fl~e:ul fl'at~:,,
na - l1ut1ea uega,dH - 'que este Juntü a m 
suya y monte guardia (le 'eentinel.H de AlIl;'
J'Ica ('11 p'"ta Iior¡¡ ¡le prueba <l(~ las liher'~'l
,le8. 

Pero" panl IIl1t'strlt gr'lln de8gTa\~ia. 1!H~\ 
Embajada ha tenido IflH' pr(~s.enéiar, ht,ch¡',,, 
indiglll),<.;.' vergonzosos, \jIte segUJ'amentt~ !a 
habrán llloyido a meditar en los ricsg-o,<; y

J'es.pollsabilidades de la ellltUl'a, al ver I¡II.' 
en paísps t¡¡¡1 ir'ad i(!ionaJmentp tleUlocriitj(~II~ 
eolUo pi lI11PStl'O. f'iP elansurart d.iarjos " j'(L

dioemisol'¡¡:-; !l0l' de(~i" la verdad, de to(l(:,. (.,,
notida, pOI' ot/'a p.al'tl~; (flH~ IIpllulI di' !Ioli· 
das las Ílll~l'(~llt.as para impedi,' que el pt,.,
samirnto el!'l pneblo ~e pxprese, ;¡¡dvirt.ieIHI<>. 
denunciando .r alertando (wntra la elH!¡'IJ:.·i
raeión Ilnti';('lIH1eráti'ca, que estuvo a punl (1 

de e8t¡¡lIal'; qne se eondena a los periodis
tas que ereen qllP HlI mi¡;;ión eonsiste ell t~(l\l
tal' lo ~lue tmcpde, y !lO en venderse» tanl.,) 
('[centímetro para pnbliear apóerif'ls estl!
pidpces CO;11l0 "eireulare8 seeretas eOIllIHli". 

fas", burdamf'1Jte urtlw¡¡s.Hon! sombl'ia f'E 

'[lIe el pueblo cae haleado en plena pl~1:za pú
blica, frente al Palaeio de Gobiernn, POI" ~,; 
"erimelJ nef~lI1¡]o" ·!le ppdil' medidas'pal'lt Ijt<,> 

hajeel eOHto lit' la vi:i¡¡ v se rel-lta.·blezm~:l 
jaN (~oIH1ni",IH" ~()cia'¡e¡,;. Ho;'a sombría en '1 11 " 
('1 eJlvil('(~illlil'J¡jo ha ]legado a órgauos. )1"

I'iodbti(·os ;llItes n~sIwtable;;, qlle han ¡,'-,l¡·. 
hrado los ¡¡1¡'ntarlos eontra la libm-tH¡] d,> 
prensa, 

y a esl;¡ (,¡¡della' de indib'"l¡idades li(' jw 

agregado 11 última hora una 'que toe a di.>N·, 
tamentf' él l sentido mismo de lo quq r~pf .'

'Hellta la Embajada lhuguaya. En el iIlK!,ai1-

te en que pisaba nuestra tierra, PI Millisf.¡·" 
Úel lnterior, sin proceso' judicial ni Ilf!kn 

eompetente de los Tribuna:es, ha hecho p"'~'-
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¡"'<lg'uir, en una verdadera ca:ceria 1,8'Ú, al es
,: .• 'jtm' republicano español Antonio Apari
ein, 1<::ste joven y destacado poeta encontr{, 
}'<~fngio, en tiempos ,de don Pedro iAguirre 
(!,~rda, en la Embajada Chilena en Madrid, 
,j'!IIto H un puñado de hél'o(>s (1,'1 l'pgi'l1ul 
k!!a] de la, M,adrf' Patria, 

Dm'crrlte üiec:iocho HH*>C:'; "i"iú eH \'si,~ pe· 
¿IZO de Chile que le ~alvaba la vida, Noche 
Has noche el falangismo aullaba' junto a lo;;' 
¡,mbraIes de esa casa odiada, donde flameaba 
Hllestra' bandera, pugnando por forzar esas 
]":l\'l't.asJ5agradas, y pidiendo la cabeza ,lé 
¡I'¡lwllos hijos valerosos de la verd3dera B",
jl;ttlil., BI Gobierno franquista se empel~inaba 
,'H (,obrar ese trofeo de sangre, con sel ho' 
JifÍ¡'ida nUlH'·a saciada, decididú a quebran
r,i,r \' violar el derecho de asilo, Entc1nees 
;1")1) • Pedro Aguirre Cerda - interpretando 
,'dH fidelidad el clamor de su pueblo - con: 
k ¡.;1 (. ¡,fin energía y \'alor, l'omp;rndo rela· 
\'¡,lfIPS ('OH ~~raneo. Y aqucllr)~ refngiados, 
_ \ pal'i1'.io elltrp ellos, furron invitarlos por el 
(i'lhierno CltiJenoa vivir en nueli1:rü país, 
¡I participal' de nuestra libprtad y pil nues
Ü·;¡ llOspit.alidad, Hoy, un poder :lc(·.idental, 
tJrw 110 t;p origilla Pll laeülJsnlta }Jopulm', 
<¡¡¡¡('/'!' !lO sólo arrojar de ChilL' a nno de lo:,; 
j¡',l'ltlOI'('S <[UP Ull goberllílntp eOll mayUl'es ({p
l'n·ho'~ invit(,. sino que pl'ett'udp. PJI p] fe,)]
d,,: ('¡¡tl'pgal'lo a aquellos mií'lllOS vl'l'dngo;,; 
l/di' ¡!o]jJean)ll (lllrante un año y 11l2dio en 
Ji,>, plIP!"fas <11' IlUest'nl Embajada PII ~\ladl'i(l, 
]ll':i('jl(lo sClngre y m[¡s sangre, 

Yo e,sto,\" íntimamente ligaLlO <l ICl v('llida 
,l'é la, inmigTél(,itÍn republicana ('SlJaÜola. Fui 
jll'Htag'onís1a y ¡¡divallul"de ella, Es UIlO 11,: 
ji'" ',)'gnll¡¡}; mils grander-.; de mi villa, El h(~, 
,,¡¡o 1ft. qUl' ha~'a )'ecibi(lo millares de felici
j a.l·.iones jlOr cllo - forUllada de hombre;; 
];¡Í}OJ'iosm; y espíritu:; libres - me indica que 
Yni· unaillIlligración de IJl'imel~a clase,(IUe 
11" ¡¡peesltaba, (~omo otras tI ue se preparan, 
¡le: 1'lHllÜiosos dineros del Gobierno, para 

11';If'J' dudosos extranjeros .de mentalidad y 
Ol'i~"ll en abie¡'ta 'eontniclicci(m ,'on nuestra 
i,: ¡lIsiJl(~rasia e intereses, 

, .\ pari('io -- a quiclle0110z('o (lesde ]liflO 
__ o es 1111 llut able poeta, poeta 1lO1' encima 
li<: lollo, (!lle nn !lea ha tenido ninguna in· 
H'i'\"l'lIeióll en la política I'hi]Pna, Escritor 
r)'"Y;~"iuJt¡¡l. ilc-Clha (1(' puhlieíll' (los libros Úe 
jwomilll'nft· Sig'llifi(,ado, nn l'l~pol'taje descur
]'ado (' im}Jl'l'sionante sobr!' pJ tenor "nazi" 
¡j"lIOllliIlUdo "CUall(IO BUl'opa moría", y un 

líri,~o y purísimo yolul1).en de poemas: "El Pez 
y:¡'t Estrella". 

Me entristece también esta a:bsurda perse
(,¡teión, porque, aparte ,de significar literal
mente un crimen contra la cultura, es un 
delito de l€sa patria, un atentado contra la 
estructura legal del.país,eometido por v'es" 
tígios de inclinaciones fascistas que hoy, más 
que nunca, influyellpoderosamf;mte euPa' 
lacio, El Embajador de un Gobierno que ni 
;-;iquiera ha sido admitido en el concierto de 
ias ~aciones Unidas, porque tiene las manos 
!,;llcias con sangre de millones de españoles, 
influye sobre el ánimo débil y sospechosac 
merl.te complaciente de nuestros pasajeros 
.Ministros, y arrastra a la comisión de este 
gl'a ve delito contra nuestra Constitución, 
contra nuestras leyes fundamentales, contm 
la santidad del derecho de asilo, contra la 
:médula (:e una honrosa tradición republica· 
,na', que se consubstancia con tod,a nuestra 
historia de país independiente, Quiero re
('()I'(la¡', a propósito, a esto!'; hom brfJs solit.a- , 
ríos de la Moneda, lo que aprenden todos lo" 
lliDos chilenos en el silabario: Chile dejó de 
ser ("oloniade España en HilO, 80ffiOS los 
dueños de nuestro destino y por nadadeí 
mnllc10 renunciaremos a: nnestra dignidad, 
11,sl'ÍaJl bi('!1 estos caballeros en repasar la~ 
l('el'iones olvidadas de O'Higgins y Garrera, 
dI' los padres de nuestra libertad, Y en e3-c 
!:ue ha r' (,on más patriótica. a:ten(·.iún la letra 
\.le <'sa Ca.nelón Nacional que t<Willl todos lOi>! 

<lías frpnte a L·a Moneda y (!ue canta "el 
asilo contra la opresión". 

Este país - que está üispllestoa' levan 
1arse entero en defensa y salvaguardia de su 
legalidad -- no va a tolerar ('n !';ilencio el 
p:imen que se ,quiere perpetrm' ,El Gobier
no está notificado de ello, Un clamor de es~' 
tnpefacción ,comienza el crecer ante la cono. 
('ieneia atónita de los iútelectuales de AmÍ) 
rica y Europa, que hacen llegar su expresión 
de protesta ante el hecho 'Para ellqs casi 
increíble, Yo también quiero formular mi 
l'cproba'ción más enérgica hacia esta COll

tlucta 'inaudita y pído se oficie al Ministc
rioc1el Interior pa~a que deje en el acto 
sin efeeto ese decreto (lue ofende a nuestra 
Carta Fundamental y es un i:mlto a nuestra 
dignidad y un aprobioso baldón paTa el buen 
nombre de Chile ante e]col1senso interna
("ioual, 

~() pueüe parecer cxtrallO que haya liga
úo este acontecimiento sombrío a mi saluta
(' ión y homenaje a la Emba'jada de la Cül
tura Ul'uguaya, No' he trasgredido ningún 
código moral al vincularlos con estos p-ro
blemas de raíz y resonancia americanas. Co-
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}":)ZCO el Fruguay y sé que para ellos forma
iMl;; HlHl.'misma mansión familiar; sé. que 
,¡ir'l1tt' en Jo vivo nuestra unidad de destino. 
",' ¡H)J' tal motivo presencia con lIolor el es
¡,'~dúcu¡(I inespel'ado, medioeval y bochor
w)rW. de que en un pais admirado en todo el 
élll(·110 Continente por su conciencia y madu
xl>.;t, dvicas. las libertades sean pisoteadas 
nH(lO en eltalqniera tiranía. 
. )\demás de una protesta, quiero forullilur 

1')1 voto: que la persecución üespiadada', al 
,,:-;tilo de la Gestapo, contra Antonio Apari· 
nlo.!locfa y cseritor qne hon-r:a a nuestro' 
}).;lÍ;;; ron su trabajo literario, sea sólo l1il 

¡¡··d:n fn¡!3i1 dt> despotü,mo. 
POl'quP si así no fuere y la hostilidad 

J)¡H·ia ll1wxtros invitado;,; contilluara,el pu~
hi" 10 d"Wall<lará, implacable, a los culpa· 
hl,·". ('(Ú1VO\·.fU'\'mOs entonces a sus fuerzas 
jHYI~¡H,ibl{'". ql1P no aeeptarán estos actos 
JIItofptahlt's. qlW no echarán al olvido a 'luie
P(·", iG¡'; pstú11 ekentando y a (iuieucs maña
HI \'a:-;tigal'ú Il eon la fuerza jnsticicra con 
q!le ;-ir" (1 t~ i l')ll(' b lo sabe hacerlo. 

y pid" a los intelectuales, a los escrito
l'\~$¡> his1 nl'jacIoTes de esta épol:a, que en 
~lIt-: ohr'¡I" <te hoy ~T de mañaua colo'quen en 
,,11. ,:itio a p"to:-: ho:mbres pequeños que ocu
pan ... itwH·iones grandes, 'dándoles lo único 
(jil!!' jlll\'d"11 merecer: el olvido y el despre
(';0 lfll(' \'Jl sU eor'ta adnacióll conquistaron 
y mel'üciel'Oll. 

El ,,('ñm' Alessandri 'Palma (Presidente). 
. -.,.:4p ('JIVi<-lI'it l·I oficio t'iolicitado por Su ¡)e, 
¡¡.-¡¡·ía. 

mI :,:PiiOl' Ortega. - ¿Me penhite la 1m. 
i ¡¡ In'lll; qeñ OJO Presidente? 

El HeliO!' DOlDÍnguez. - Siempre que ... ~ 
p".Jl'l"ogne ]a hora, 

],;" Heñ()J' MiRza. - Entiendo (lue el Hono· 
J';thlt~ "t'ñOl' ()rtega desea hablar sobre la 
mismil maJeJ'ia a qllP sp ha referido d Hono
;-;i,hl.~ "t~flíl!' Hey<'''' Y si P'H así, ])0 tengo in
t"dil,VPlli"lIt" . 

Jjjl ;;('/)/)]' Alessandri Palma (Presidente). 
Con la, v('nia del Honorable señOl' Maza, 

ij'me la palnhf'H I'l HOllorable snñol' Ül'tega, 
.l~1 "álO¡' Ortega. - Deseo expresar la ad· 

!ic;"iúu tI<- lo" :'\l'nauores radicales a las pa· 
;;1 b!';!>.;.!e ]lI'Oj:PSÜt pronunciadas por el Ho
!In'mhll' SellO]" H.pyescon motivo de los actos 
;¡rbiÜ'llT'ios Pll (lUe apa:reee comprometida la 
l',~spollsahili!la(l de qnien debe ser el m~~ 
"',v,"'o ('t'lItillela del orden Ipgal, (Iue es d 
}lini",1t'od(~1 Interiol', 

.\l () po(!emox, señor Pl'esinente. dejar pa
";,'Y PII "ikm·io un hecho de esta uatural.ezll, 

que en forma. tan grave atenta contra la tra
dición de Chile, país que' desde él lejano 
pasado ha sostenido el principio de respeto 
n tod.as la:s ideas y que se Ita' caracterizado 
por su auxilio a los hombres: libres y a los 
perseguidOS por ideas políti~as en otras tie
I'ras menos democráticas que la nuestra. En 
ese antecedente está la ;jqstifieación del he
¡'lIo, ele que hayan venido a nuestro país, 
tlesdw la lejana Españ,a; los qué, asilados en 
llUcstra: Embajada, pudieron salvar sus vi
<la,." puestas l'll grave 'peligro, por defender 
pl régimen legal y el Gobierno que' legíti-
lll.amer¡te lo representaba! ' 

::\ro pOCtemos, pues, mirar, indiferentes la 
<iCtlla,ción de un régimen que se olvida de 
esa tradición, que está injuri;hrdola con su;; 
actos, y que está colocando a la democra,; 
Lia. chilena en la necesidad de erguirse :';'1 
actitud. dé protesta para significarle que 
esos actos merecen la {londenación v el re
pnCJio del pueblo de Chile.' • . 

N o podemos, señor Presidente, los Sena" 
dores de estos bancos, guardar silencio ante 
estos hechos, y por eso expreso nuestra ad
ltesión a las palabras del Honorable señor 
Reyes, y pido que se agregue también mi 
Ilombre al oficio solicitado. 
E~ señor A~essandri Palma (Presidente). 

-He agregara el nombre· .de Bu Señoría al 
oficio \Solicitado. 

Tiene la palabra el IIonorable señor l\fa-
2,3 . 

El sefior Martínez lVIontt. - f, Me con
('('de nrlOs minutos, Honorable señor Maza' 

El señor Maza, -Con muehogusto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Con la venia del Honoi'able señor Maza, 
Imeele h,ªcer uso de la palabra' Su Señoría. 

E::l señor Martínez Montt. - Sólo 5'OU dos 
palabras para 'manifestar que, 'para hacer 
('argos, eomo se han hecho, al señor Mi
lli¡.;tro del Interior, es nccesario tener ante
(~pelentes a la vista, 
- 1.a l)(>rS011a que ~cupa en estos momentos 
la (,artera dd blterior, es un alto .Jefe de 
la.\l'IllUda, 1IU ofi~ial diistillguido ... 

El señol' Reyes. - No lo discutimos (:0-

ll!o ofiei,al de la Armada, Honorable· Sena
dor. 

El seuor Martínez Montt.- ". un ofi
(,¡al que, segul'amente,es un orgullo para 
nuestro país. 

El Vicealmirante 1\1erino, q \le e,; el oficial 
a "quien me refiero y que ocupa actualmelltc 
la c,:¡rtera del Interior, se habl'ú impuesto, 
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.,¡eguramente, antes de tomar ninguna de
terminación, de los ante-cedentes que ReÚn
¡¡,ejaban es8iS medidas. 

Yo estaría 'de ,a,(luerdo en que el Honora
ble Senador hubiera solicitado se enviaran 
al Sellado los antecedentes que han moti
vado, no \lna per~equciQn, sino una deter
minación de ,acuerdo con la ley, de acuerdo 
con la Constitución y de acuerdo nOn (·1 
régimen democrático vigente. 

Por eso, señor Presidente, yo no acepto 
que ¡;e formulen cargos al señor Ministro del 
Interior, como se han formulado en esta 
o,vortnnidad, sin tener a la vista alltece
rieIlt.cs que determinan que las medidas que 
se t()mar~lll eran il1l~ustifjcadas. 

Pido, en cOllBoouencia, que se dirija ofi
(lio al señor Ministro del Interior, solicitán
dole los anteeedetes que motivan )as medi
das que se han tomado. 

El señor Alessandri Palma (President.e), 
--Se dirigirá el oficio solicitado, en nom hr(' 
de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ma
za, 

El fleñ'oré Maza. - Deseo manifestarla 
e()mpla~eneia con que he escuchado lah' pa
labras del Honorable ,senador por Tarapa
(~á, en (lo,anto se refieren al saludo cordial 
hecho a la delegaeión intelectual que nos 
envía la R,epública Oriental del Uruguay. 
Yo no podría agregar mejores expresiones 
a las que l1,a dicho en forma tan elocuente. 
Ha interpretado ,su Señoría, seguramente. 
el pensamiento de Chile entero al recibir 
a: una delegación de intelectuales del más 
hermano de Chile de los países de la Amé
rica. 

En (manto a la \Segunda 'Parte de su diti
(mrso, en la que se refiere al hecho de ha
ber sido - según entiendo - expulsado 
del país, el poeta esp,añol Antonio Apari
éio, hay que cOllBiderar dos aspectos. Pri
jllerO, la situación en que se encuentra el 
foleñor Ministro del Interior. Quiero mani
festar la coru;dderación que tengo p!>r este 
fuIl<!ionario. Quiero h:1cer notar al 8'enado 
que el Yicea.lmirante señor Merino Bielich 
está en esto~ momentos compliendo un dt'· 
ber pa:t.riótie,o en el cargo que desempeña. 
Segundo, la forma como puedeha'beme lle
vado este proceso administrativo que ba 
culminado con la ,expulsión del poeta es
pañol, Sí en este proceso hay antecedeH
trs que puedan ,conducir a la eoneluf.iÓn de 
que ese ciudadano, que ha recibido la hospi
talidarl que somos capaces de prodigar a 

los extranjet·os que nos visitalJ, ha abu.¡;a" 
do de ella, puede ser justificada la aetitud' 
del Ministro; <'.Oll todo existen 1'(',CUr¡;,(h~ ant<, ' 
la Corte Suprema para tjlU' ('11 últill\fI ill;,-" 

taneia pll(~dll resolven.;(' (jUl' hay ,,/)bf'~' \.j 

particular, Pero si¡;e tratHnt de IUI adn de 
perse~lwión .:1-" la;.; ideas. a 1H lib,·.- í:'xpf'(~si¡lll' 

del I>ensarnientQ o. simplemeuti'. \lila y}{~(1'('
cllción al clere'cho que tien(:' tlt¡{o Ilahi. 
tante de la tierra para venir a .t. .. ilarl1f' NI 

Ohile, yo también, cualesqnip['(I IIlW sean 
los Medos qUfl pueda ten!'J' por fnoviofia
ríos determinadO/S, uniría. mi lH'otest,iI a 111:-
que a.eaban de expresarse, 

No ¡:reo - lo repito, - qw' sea {·st(· el 
caso; confío en que no sea ú-stt> .'.1 easo. 

Chile fuéel primer paí¡;,' de Améri(lU '1Jt1i' 
abrió su!'> puertas, después de la Oolonia. a' 
los hombres p'el'Seguidos de otras tierr.as: y 
esta tl"adieión seeular debt> mant!mel"S('" 

Ahora, señor Presidente. voy a 1l('Il\I<H' 

!lo..',' minutos t'll {'I tema para (') ql!;' mI' l1;¡C 

hía j I1scrito, 

INTERVENOION E~TATAL EN LAS AC
TIVIDADESEOONOMICAS 

El St~ÜOl' Maza, - Ih~('(j \"IOh'llH'IIr<' ('uun
eiar -- dejando pan! otr'¡¡ oIlOrtuoidad "HIt 

análisis m{,s acabado - dos a5;IWd,()~ d(~1a. 
-intcl'Yelll'il'ín estatal ell 1m,; aetivitlaJes ef~O
nómicas que, a mi juicio. no (,ol!('t!('rd¡m 
con el inter(" general del país. 

JJ() hago ahora, Ull1HjlW ;w<! ('Cl fOI'I1lil un;v' 
hrev,e, porque no es ,convenientt~ i'ieguil' ~¡. 
lencHlIIdo el daño cnormt' r¡w> tah's¿wtnú
('ion<'8 estún intrüducielld.o 1'11. ('1 1)1'(I('i'.,>\O 

productor, industrial y eomcl"(·ia!" 
Presenciamos, d~de hace algÍln tií'm!Ji;, 

una campaña encol\áda e Ínjustal'ont,,;, 
una de las indnstrias nadonale¡.; qu(' lit;;" 
nos enorgullecen, y tple 'eonstitu,p' '[.arl ' 

Chile un exerpcional privilngio donado pOl' 

, la naturaleza, como f'''; la ÍItdllsh'ia "iti vi" 
nícola. 

COIl\'ielH' reealca]' que se Íl'at.a tll' U1t¡,j,íll

dustl'Ía tIue proporciona mediot'J de vidl! ,.\ 
(iien mil obreros ~" a. sus familia:¡;;.qut~ enclt
ta con' más de dos mil millol1psde I;ét;Úfi,'(h:¡ 
('apitaJ y qlW reúnp a ~6 mil pl'qUl'i'íO;': [11'0-
pipü¡rios de viñedos" Paree(' superfluo n¡tl't'

gar que esta indUl>tria contl'ibuye¡'n Í()T'Ilt,I, 

prineipaJí.:;ima al fillaneiamipllto tl(~ 1()g g'?l:~

tos füwales, Jlues aporta más de 120 millo
nes de pesos anuales en COlltriIHlCion¡'¡;; di· 
r~etas. y ahol'a mismo se ha prOpllf'"t,) ¡11 
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'Cfm¡rr'NW ahogarla con. nuevos tributos que 
JIII 'p¡u'eceü aceptables. 

PIH'1'> bit'lI, un organismo del Et;tado ha 
. " lIIvrf>mlido nna ofensiv,a dc verdadera de· 
nwlj(~jóJl ('ontra la industria y comercio del 
\' ¡no ." la ecrveza.Con espíritu simplista, 
1'(\ ha ('¡'eído que se labora :u;í en beneficio 
d., la l'¡jZ~1 ... en eontr,a del vieio de la em
ln-iagllez. 

Pel'o 110 /Se ha tenido en cuenta que íOon 
"l,ros los medios eficaces de llevar a cabo 
JI na obra tan indispensable, eomo es Ila de 

, a pal'Ütr a I pueblo de la lacra de la embria
{_mez, y se ha entr,!!do por un terreno que 
]10 puede conducir sino a la ruina de in
d Ilstrial'i y {'9mercios legítimos, sin benefi
l' jo real para nadie y ClOn derivadoo irrepa
ni blet; para la economía general del paÍB. 

El tema es vasto. Pero una de sus aristas 
:lJ11danH'ntalül" puede quedar determinada 
In Hün nte la, experiencia de otros países, 
¡'umo Estado,," Unidos, donde quedó csta
h¡"cido que la peroecución a la industria y 
(·omereio d(~ las bebidas embriagantes sólo 
,la lugay a problem,as morales y :-lociales de 
mayor' volumen, al fomento del clandesti
llajl' .\" a la perpetr:wión oe -innumerables 
adOfi dolos06. 

Un reciente editurial del diariu "El 'Mer
,'I¡rio" señ,ala, (;011 justeza, e] extremo con
,lpnable ti (l11e se ha Ilegallo, .\i <l}Jllllta, muy 
11<: acucrdoeon las realidades, una afirma-
",ión que parecp impm,ible (le desvirtuar: "el 
.JH·oblema ha sido mal enfocado -- dice -,- , 
y et; hora de enfocarlo bien". 

Dejo así apenas bosquejada U11a interven
"ión muy inconveniente y perjudicial' del 
Estado en la., aptividades peo'nómicas pri
nula" , 

y paso <l I'pfel'inll(> a otra. no me-
.]).{I!'> dañina. ~Js la relativa a las medidas de 

,. T-cquisición adpotadas por el ('()lnisariato 
General de Rubsistencias' y Precios sobre 
trigo, harina. fréjoles y otrOS! producto!! ali. 
mpnticios. 

Lo,;, seilOJ'e,,; Senadores habrán, recibido-
<!:OIllO yo _. fundadas quejas de numerosos 
agricultores, a quienes se lcs ha arreb.atado 
,.¡ tri ¡ro qlW tenían en bodega para SU6' ne
"esidades (le semillas. Igual COSil JeR ha ocu
;orillo ('011 otros productos agrícolas. 
,y (:abp preguntar Ri es (!sta la manera 
adl'euada de fomentar la producció~ agrí
«ola y [i se ha obtenido algún beneficio 
para la mal>acommmidora con tales actos 
d f! arbitrariédad y de viola ciónflagl'ante 

<1(' las garantías que la Carta Fundamental 
¡~Ol1':>agra al dere0ilo de propiedad. 

Nl1evamente estamós' ante un problema 
mal enfocado por la intervención cstatal. 

En vez, de proveerse a una mayor pro
ducción, 'que es lo único capaz de rebajar 
los precios y determinar mejorescondicio
nes para el standard general de vida, se 
jnduee, en verdad, a los agricuitore~'a ale
jarse del cultivo de esos artículos ¡álimen
ticios intervenidos, que no les reportan 
utilidades y lcs significan, en cambio, mo
lestias y atentados de todo género contra 
8US bienes y derech~ personales. ' 

No se ha oQtenido tampoco el desceDfilO 
dI' los precios ni se ha solucionado la esca
:;eZ de alimentos en un período prudencial 
¡)t' abundancia. Y ello. porque se han 01-

. "idado las leyes báb'icas de la economía y 
¡,omercio, eonsagradas desde antiguo y re
f'rclHIadas por la evolu·eión de los tiempos. 

Refíulta poco halagador para nosotros 
que, mientras los grandes países directamen
te actuantef.' en la última guerra, como Es
tados Unidos e Inglaterra, se preocupan 
ahora de introducir loo niáR amplios 
(~ánones de libertad en el campo de las ac
tividades privadas, como .condición previa 
para el imprllso del progreso colectivo, Caqui 
aparezcaIllO-S precisamente en el polo opues
to: moviendo descontroladamente la palan
(~a interventora del El,tado, para amedren
t¡ú' la inic~iativa de los particulares y pa
ra haeer huir a los agricultores de las fuen
tes de riqueza. de la producción y del eo· 
mercio. 

Ojalá estas ligeras observaciones, que -
lo repito - se limitan .al modesto propó
sito de abrir un interrogante sobre una po-
Jítie~a mal orientada y peor conducida, sir
van para h~er meditar ,& IQfJ hombres que 
tienen. la rcsponsabilidad de los negocios 
públ ieos y los induzcan a mayor sobriedad 
en la aceptación de medidas que, unas veces 
eOn diFfl'az fientimental, y otr!'ls, con apa
riencias de beneficio a las cl~, desvali .. 
das. están destruyendo sólidos valores eco
nómicos. 

El señol' Alessandri Palma. (Presidente), 
-- TimH' la palabra el HOllorableseñor Do· 
mínguez. 

DEFENSA DE LA DEMOo.R.AOIA y DE 
LA CUL'l'ttlt,A 

El señor Domínguez.- rSeñorPresidente, 
se ha dicho que polítiéa es dirigir y orlen-
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tal' a los pueblos ; pero pienso qne la política 
debería cumplir, además, una fu~éión que 
hasta hoy -ha sido atribuída a las Universi
dades: bus:car ideales nUevos de vida y nue
vas esperanzas que importen lUI progreso y 
un signo de liberaci(¡n de los humildes y de 
las masas desvalidas. . . 

Así la acción política se transformaría ~. 
dejaría de ser la cosa opaca :con permanen
te pérdida de prestigio ante el pueblo, que 
es hoy; pOl'que más q'le una función que 
se mueve en interdependencia justa entre 
los principios y la realidad, es a menudo, 
fleñor Presidente, una fun{'ión que sólo 
atiende a la realidad y olvida los princi
pios. 

y digo estas palabras, señor Presidente, 
porque rl~presellto en este Honorable Sena· 
00 una ideología: la dO'Ctrilla socialista. 

J108 que defienden ideas contrarias han 
combatido mucho la doctrina socialista; no 
han 'podido, sin' embal'go, impedir las crisis 
económicas; ni el armamentismo, ni las gue
rras, ni los imperialismos, ni la explotación, 
ni las huelgas sociales. 

Nunca una doctrina formulada por un fi
lósofo en su gabinete dc estudio ha tenido, 
en los heclhos posterior'es y a lo largo de 
más de cien años, una comprobación más 
firme y más exacta en todo a'quello que im. 
portaba una verdad. 

Yo nodiseuto -pol"que me lo impediría 
mi cultura- que mudhas afirmaciones doc
trinarias han podido, en la realidad, resul
tar equivocadas;. pero las que Mustituyen 
la médula y la fundanlentaeión de la doc
trina, están llamadas a ocupar un sitio en 
el porvenir. 

El señor Rivera.- ¡El nacismo era soeia
lísmo! 

El señor Domínguez.- Nosotros hemos 
a].canzado mayoría de edad para discrimi
nar con justeza entre los principios y la 
realidad; y nos oprime pensar 'que la rea
lIdad se impone, a veces, con su forma gro
sera, arrollando, los principios elementales 
por los cuale,s los hombres hemos luehado 
y sufrido. En los baneos de este Honorable 
Senado se sientan hombres que han sido 
víctimas de las persC{luciones de aquellos 
qUe convierten la política en instrumento 
para actuar con la realidad, olvidando los 
principios que la sustentan y que son los 
únicos que pueden darle vida. 

y en estos instantes, so rpretexto de conju
rar una posible alteraeión del orden públi
co, amenazando a una democracia madura, 

.. 
como e.;; la democracia chilena, eon 111l Pt,· 
csible golpe de ~f;tado, se olvidan los pril'· 
('.ipios elementales de la demoel"Hcia y~:' 
atropella la ,jnsticia, violando los prinr:ipü",., 
r,11 los CUides descansa Iluestro rég:il1H'Tl e'~ll ,. 
titucional úe Gobierno. 

Den une i(' hace algunos días eÓlllo St:' i't:
fiere una O1','n8a a los profeso!"es (le ('!til.' 
llamándolos a concursos públicos eu los CUt.· 

les los méritos son vulnerados por .l'an· 
¡-ecer el hombres de . determinada tienda Pi.'· 
lítica. No quiero caer en la pequeñez de I,{':; .• 

ñalar los partido's a que pertecen esos hom
bres que atropellan la democracia y violan };, 
justicia; sólo deseo, señor Presidente. señ8-
lar Un hecho darb y sencillo: los hombre&> 
(iHe nos sentamos en estos bancos hemo;..; 
apoyado con inalterable fidelidad al Go
bieniO del Excelentísimo señor Ríos; y 1" 
hemos apoyado, porque contribuímos a St .. 
eleceión, llorque él representaba elrégi
men democrático de Ohile, porque se aCI'· 
gía a sus normas constitucionales. No p"
demos, sin embargo, decir lo mismo del a{'
tila! Gabinete, bajo cuyo ,gobierno se está" 
produciendo periódicamente violaciones d" 
ras leyes y persecuciones políticas, que pa
recían sepultadas para siempre, al meno;~ 
dent!o de esta democracia, que COn el Pre' 
sidente Ríos ¡hemos ido a exhibir' ante ni 
Continente como modelo. 

Apenas este Gabinete inició sus gestill' 
nes, empezaron, señor Presidente, a notar
se estas anomalías absurdas de parted(~ 
algunos hombres, so pretexto de enfrentar 

. determinada realidad pasajera. Por lo de" 
más, los conflictos sindicales con que esh
Gabinete debió enfrentarse al asumir su ... 
filnciones, han desaparecido. 

Señor Presid·ente, es triste, doloroso pa' 
1'a mí, 'comprobar la falta de sensibilidad. d<, 
Jos homJ;¡res que forman este Galbinete: la 
masacre de la Plaza Bulnes ocurrlO el 
28 de enero; estamos ~a a fines del mes 
(le ,jUllÍlO. y aún no se conoce el resulta'
do del proceso inicia:do so'bre ese lamen' 
table suceso. i Fué sangre del pueblo fué 
sangre socialista la que se derramó ~n la 
Plaza Bulnes! Cuando los hombres de una 
democracira no se inquietan cuando su tran
q uilidad no se perturba ' con la absurda 
conducta de este Gabinete, y el Gobierno 
ve pasar estos heeihos, estamos, señor Pre
sidente, muy lejos de servir a nuestra de,
mocracia; estamos, por el contrario, con
tribuyendo a su desprestigio y a sepultar-
la. -

Precisamente cuando en este 'Senado .me 
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he referido a la necesidad de formular en 
Chile, para el futuro, un régimen político de
nlOcrático, que sea la síntesis de los prin
cipios del socialismo,en que campean la 
libertad yla liberación de las clases o:bre
ra y media - y he diclho que ello deMa 
hacerse sobre la base del mantenimiento 
del ;régime'll democrático -, no he podido 
referirme a una democracia insensible cn
)TOS precedimientos la Heven al despre.sti
gio y a la desconsideración de la ciudadanía. 
IJa manera de mantener y vigorizar un ré
gimen democrático nO puede ser otra qut' 
actuar con rapidez y eficacia en la suoo
tanciación de los sumarios 'que dicen 
relación (~On li'ls Il'ibertades públicas y 
el mantenimiento del régimen democráti
co. Pero, señor Presidente, no sólo no co-' 
J;ocemos todavía el resultado de ese suma
rio, sino que hemos visto que este Gobier
no, al comenzl}r, ha herido a RU propio alia
d o, ,sin ninguna consideración por la leal 
colaboración sostenida COn el Excmo. se
ñor Ríos, y sepal'ó violentamente, sin car
gos de ninguna especie, a dos obreros 
miembros del Consejo de l'a Caja de Segu
ro ()Ibrero, por el sólo delito de no perte
necer a la actual combinaeión de gobierno. 

En el día de ayer el Gobierno ha pedido 
telegrMicamente la renuncia al Goberna
dor de Puerto Natales. Gobernador que 
perteneee al Partido Socialista Auténtico, 
sin haberle instruído el correspondiente su
mario administrativo. 

El señor González Videla.- Han sido re
movidos de sus cargos más de v~inte Go
bernadores. 

El señor Dominguez.- Me alegro de que 
Su Señoría confirme los hechos que estoy 
denunciando. 

:Cuando el actual Gabinete subió al po
der, declaró que no iba a ocupar cargos públi
eos, que no iba a ejercer persect"1ciones de nin 
gouna especie y que sólo iba a cumplir pa
trióticamente la labor de defender el régi
men consti,tucional. Los que pretenden de
fender el régimen constitucional persi
guiendo injustamente a hombres democrá
ticos' no sirven sino para sepultarlo. 

Hay otro' aspecto al cual deseo referirme 
brevemente. 

Cuando, so pretexto de defender el 01'

d!en público y e[! régimen eonstitucional, 
el Gobierno persig:'e ideoJogías, incu
rre no sólo en un crimpn contra la de
mocracia, sino que también comete un de
lito histórico y cultural. 

Todos los ihoonbres cu1tos sabemo.s que 

Una idea polítiea basta con que sea perse
¡¿'uida para que crezca y se multiplique .. 

Los señol'\'s Senadores de los.bancos lIte<. 
hentl' sallefl muy bien que nada pudo COll

tr'ibuil' más a la propagaeión del cristiw
ilismo en el mundo, 'que la injusta persPl""
eión dC(iUe fué objeto en sus eomiem\O~. 

Los políticos no podemos hacer el papl'¡' 
de profetas uc la Historia; pOr eso no pfJ
demos afirmar si la doctrina comunistN 
tendrá, o no un lugar seguro en el porVI"
nir. Pero hay hechos que !han maravillado 
al mundo y que imponen respeto en la COI'
(,iencia del hombre libre: toda la mentir:;, 
oJ'ganizada en el mundo respecto del de:-
or'den de n,usia y de su incapacidad, qu"
dó evideneiada COIIllO una falsía yeon\l' 
¡'na eampaña tendenciosa, cuando el Ejér
~,jto Rojo, en la última guerra, se puso (ii' 
pie y prestó su rcspaldo poderoso a las 111'
mocracias para aplastar difinitivameníp III 
"naeifascismo" . 

Como lo sabell muy bien mis Honorablt:., 
colegas eomunistas, soy socialista cient .. 
pOI' ciento y uo he admitido .ni admitiré ja
mús ninguna influencia que proceda de la,.; 
filas comunistas; pero mi calidad de ihow
hre eulto y democrático me .impide sUlffia" 
mi silencio al de los que nada dicen ante esta. 
torpeza de pretender ~ convertir una ide;¡, 
en elemento de perseeución pólítica. La¡.,; 
pel1secuciones policiales a una idea debeI' 
estar definitivamente desterradas en UTl", 

democracia. 
He 'querido expresar mi desacuerdo eOh 

los hombres que en estos momentos está" 
frente al Gobierno, que no pueden repre
sentar la línea de conducta de nuestro ami'-' 
gOel Presidente Ríos, y 'que so pretexh 
de defender el orden públieo, lo están de1"
tl'uyendo, están socavando el prestigio dt', 
h democracia y abriendo las válvulas de 
escape de una posible' destrucción de la 
misma. Es por estas mismas razones,· tam
bién, que he querido dejar en claro (jue el 
Par,tido Socialista Auténtico se mantient' 
libre e independiente, no reconoce compro
plisos de ninguna naturaleza con el actual 
Gabinete, porque estima que enuna demo~ 
Cl'acia legítima y verdadera no puede ha
ber sino un Gabinete que represente l~ 
fuerzas populares organizadas en los par
tidos, porque esas fuerzas organizadas son 
!'cpresentativas de la soberanía popular. 

Habrá Gobierno .democrático en nuestro 
país cuando el Iseñor :Alfredo Duhalde -
que ha podido hacerlo y tiene la obliga
ción de íhacerlo - llame 'a los partidos po'-
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Eiiem;, que sustentan la base de la demo~ 
,-raei;t y la defienden, a colaborar en su 
f ;obierno, impidiendo que presiones extra
Ñas al interés de la democracia no le pel'
Jili,tan cumplir con su papel de deTensol' 
,>,,:r'dadero y legítimo de ese régimen. 

J'a t'a lIo,;otros serlH motivo de satis
l;¡l'eióll y orgullo ver el) los distintos ban
,'.0;; dI:' esta Corporación, en los distintos 
partidos que constituyen la democracia chi
APna. una nueva actitud: la actitud de hom
llt'es que se ponen todos de aeuerdo para 
tl'abajar eOH rapidez y eficacia en la solu
,:ÍllJ de Jos problemas uI'lgentes que dicel! 
rl'dación eou la vida misma del pueblo. Por
q 11(' es a la sombra de la actual lentitud, 
11,· esta ac'titud de indiferencia e insensibi'
j¡.,bd. donde '~e pro(~rean y crecen ]0'1 movi
,tI j('lItO!; destinados a destruir el régimen 
\ri~Hloerático. 

'l'ermino expresando. en nomlbre de estas 
; .. ¡eas. mi profundo desacuerdo con la per
"'('neión al egregio poeta Antonio Apari'
l' jo, hombre de indiscutibles méritos inte
JeduaJf's, que se acoge al asilo de una de
; ¡I()(:raeia que él admira, que ha llamado le
:.:;!tÍima y que ha prop'agado ~'defen(l'ido 
} ,or el mundo. 

Termino expresando también que, e01llO 

';\l]y bien lo anunciara mi Honorable cole
:.!'a señor Reyes, en una próxima oportuni-

• dad habremos de presl:mtar un proyecto dI' 
,¡;>y que. en correspondencia con el que 
;'.probó el Gobierno de la República Orien

. ',al tlel Uruguay. le permita también 'a Ohi
,:{ enviar periódicamente misiones cultura

. ;'S que vayan a la patria hermana, que es 

eomo una Atenas de América, enel'avada 
en el Continente como una legítima espe
J'anz,a para su cultura. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Terminada la Hora de Incidentes. 

LIBERAOION. DE DERECHOS DE INTER
NA010N A PARTIDA DE MAIZ 

El señor' Secretario.- El Honorable se
flor R,ivera retira la indicación formulada 
t'll la sesión pasada, para reabrir el debate 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que libera de derechos 
de internación una partida de maíz des
tinada a la alimeIlitación de aves. 

El señor A~sandri Palma. ,(Presidente) . 
. _- Queda retirada la indicación del Hono
ra ble señor Riv'era, 

ACUERDO PARA LEVANTAR LA SESIOR 

]<jI sellO!' Alessandri Palma. (Presidente). 
-- Por acuerdo producido entre losdistin
tos sectores del Senado, me permitiré le
yantar el'lta sesión y suprimir la especial 
que dehÍa celebrarse de 19 11 19 Y media 
horas dp hoy, en atención el la extrema 
g'l'avedad en (lue se encuentra 8. E. e] Pre
sidente de la República. 

He levant'a la sesión . 

-Se leva.n,tó 13 sesión a las 17 horas, 43 
minutos. 

G~illermo Rivadeneyra R. 
Jefe Accidental de la Reda.cci6n 


